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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CÉLEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 2 DE MARZO DE 1960.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz 
de Grijalba, De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez 
Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 24 de febrero último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la aprobación de otros tantos pre­
supuestos formulados por los Servicios Técnicos Munici­
pales para la ejecución de obras de tramitación abreviada, 
y que a continuación se especifican: 

Reparación de hundimiento en la calle del Amparo (tra­
vesía de la Comadre), 133.614,52 pesetas. 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles 
de la III División durante el mes de enero, 45.500,30 
pesetas. 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles 
dé la III División durante el mes de enero, 49.774,63 pesetas. 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles de 
la III División durante el mes de enero, 4.179,92 pesetas. 

Reparación de baches y hundimientos, renovación y con­
servación de pavimeJ;ltos en varias calles de la IV División, 
84.383,31 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la VI División, 116.548,28 pesetas. 

Desatranco de bajada en el Mercado de la Cebada, pese­
tas 1.124,24. 

Habilitación de la casilla de guardería y almacén de 
materiales del Servicio de Aguas y Viajes en los Almacenes 
Generales de la calle de Méndez Alvaro, 43.056 pesetas. 

Pavimentación e instalación de aceras en la plaza Mayor 
del barrio de Hortaleza, 149.472,96 pesetas. 

Pavimentación e instalación de aceras en la calle Nueva, 
entre la del Mar de Bering y la plaza Mayor del barrio 
de Hortaleza, 149.404,46 pesetas. 

Reparación total de los despachos de Delineantes en la 
calle de los Señores de Luzón, 57.626,33 pesetas. 

Reparación de oficinas y salas de Audiencia del Registro 
Civil, 121.154,80 pesetas. 

Dotar de dirección única a las calles comprendidas en 
el cuadrilátero formado por las calles del Doctor Esquerdo, 
Alcalá, Alcalde Sainz de Baranda y avenida de Menéndez 
Pelayo, 72.319,88 pesetas. 

Dotar de dirección única a la avenida de los Artilleros 
y calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 15.459,05 
pesetas. 

Dotar . de preferencia de paso al paseo de las Delicias 
y calles adyacentes y otras, 46.166,46 pesetas. 

Instalación de bocas de riego en la plaza del Campillo 
del Mundo Nuevo, 107.640 pesetas. 

Instalación de bocas de riego en la glorieta de la Con­
desa de Pardo Bazán, 53.820 pesetas. 

Pavimentación de la acera de acceso al patio de Talleres 
Generales, 8.970 pesetas. 

Pavimentación de cien metros de la calle de Antonio 
Sanfiz, 150.450,06 pesetas. 

Desmonte de la ladera izquierda de la carretera de Cas­
tilla-Casa de Campo, 79.862,90 pesetas. 

Instalación de bordillos y absorbed eros en la calle de 
Esteban Collantes, entre las de Emilio Ferrari y Luis Ruiz, 
89.930,97 pesetas. 

Construcción de un ramal de alcantarillado tubular en 
la calle de Carlos Hernández, entre las de José María Pereda 
y Hermanos Machado, 58.305 pesetas. 

Pavimentación con adoquinado sobre hormigón en la 
calle del Oráculo, entre las de los Hermanos De Pablo 
y Caudillo de España, 201.234,16 pesetas. 
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Pavimentación con adoquinado sobre hormigón en la 
calle de Sambara, entre las de los Hermanos De Pablo 
y Caudillo de España, 261.683 pesetas. 

Construcción de aceras en la calle de Pérez Ayuso, pese­
tas 149.450,38. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Pérez Ayuso, 
149.775,89 pesetas. 

Instalación de dos absorbed eros en la calle del Sur, en 
la Colonia de San Cristóbal, 149.709,74 pesetas. 

Deslindar la actual zona de defensa del Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena de los terrenos colindantes 
de propiedad particular, 24.755,78 pesetas. 

2.° y 3.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 20 de febrero último, proponiendo, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso y por 
el Arquitecto Jefe de la Dirección de Urbanismo, la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de las fincas números 301 de la calle de Bravo 
Murillo y 117 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, por haberse cumplido en los expedientes respectivos 
los trámites previos que establece el reglamento de 23 de 
mayo de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 
15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

4.° y 5.° Quedar enterada de dos decretos de la Alcal­
día Presidencia, fechas 22 de febrero último, dando cuenta 
de que, por no haberse interpuesto recurso de alzada contra 
los acuerdos de 23 de diciembre de 1959 y 8 de enero últi­
mo, por los que se dispu'so la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
las fincas números 70 de la avenida de la Peña Prieta 
y 26 de la calle de Coslada, han quedado firmes los citados 
acuerdos. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, la desesti­
mación del recurso de reposición interpuesto por doña Julia 
Romano Alamo, propietaria de la finca número 14 de la calle 
de la Sierra Vieja, contra el acuerdo municipal, de 11 de 
diciembre del pasado año, resolutorio del expediente de ruina 
de la expresada finca, teniendo en cuenta que en el recurso 
se exponen únicamente consideraciones de orden particular, 
que carecen de la efectividad pretendida. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, la desesti­
mación del recurso de reposición interpuesto por doña Paula 
Esteban y otros, inquilinos de la finca número 106 de la 
calle de Ayala, contra el ácuerdo municipal, de 15 de no­
viembre del pasado año, resolutorio del expediente de rui­
na' de la indicada finca, teniendo en cuenta las mismas razo­
nes que sirvieron de base al acuerdo recurrido. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que se se faculte a la Delegación de Talleres 
Generales y Transportes para que lleve a cabo la adquisición 
de una motocicleta Sanglas, tipo 350 centímetros cúbicos, de 
cuatro tiempos, con sidecar especialmente adaptado, con des­
tino al Servicio de Limpiezas, a fin de que los Jefes de Zona 
del mismo puedan vigilar mejor las demarcaciones que les 
corresponden, y que los trabajos de los operarios no dege­
neren en abandono, pudiendo resolver las incidencias que 
en cada caso puedan presentarse, conforme a 10 interesado 
por el señor Concejal Delegado del citado Ramo; y 

Segundo. Que el gasto aproximado de 60.000 pesetas 
que por dicha adquisición puede producirse, incluídos los 
gastos de matriculación y puesta en servicio de la motoci­
cleta de que se trata, sea cargo a la consignación figurada 
para dichas atenciones en la partida 717 del vigente pre-
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supuesto, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Villa. 

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, se desestime el recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo municipal, de 11 de diciembre 
del pasado año, resolutorio del expediente de ruina de la 
finca números 14 y 14 duplicado de la Ronda de Toledo. 

y fué retirado dicho asunto para reconsideración del 
mismo por los técnicos informantes. 

Hacienda 

9.° y 10. Quedar enterada de las relaciones de cargo 
y data y de las cuentas de caudales correspondientes a los 
trimestres primero y segundo de 1959, presentadas por la 
Depositaría con la conformidad de la Intervención, y que 
tienen su adecuado reflejo en los libros de contabilidad radi­
cantes en esta dependencia. 

11. Quedar enterada del balance de comprobación y sal­
dos de las operaciones de contabilidad del presupuesto espe­
cial de Urbanismo y de las cuentas independientes del mismo, 
correspondientes al mes de enero último, y que deberá tener 
su adecuado reflejo en los libros de contabilidad de la Cor­
poración. 

12 y 13. Contraer las sumas de pesetas 404.970,73 
y 2.726.926,20, con cargo a las partidas 31 y 3.a, respec­
tivamente, del presupuesto extraordinario de 1956, para 
que por la Empresa Municipal de Transportes se abone 
a Heredero (S. A) el importe de la certificación de obras 
número 3, de la cuarta fase del depósito de autobuses de 
Fuencarral, y a A T. E. C. O. (S. A) el importe de las 
facturas por suministro de seis motores Leyland completos, 
con sus cajas de cambio; cuyos abonos se autorizan de 
conformidad con la base 10, en relación con la 12, de las de 
ejecución de dicho presupuesto; debiendo formalizarse por 
la Alcaldía Presidencia, como Ordenador de Pagos, el co­
rrespondiente libramiento. 

14. Aprobar un gasto de 6.162,65 pesetas, importe de 
las facturas de la R. E. N. F E. por suministro de luz al 
apeadero de . Aravaca, correspondiente a los tres últimos 
trimestres de 1955 y al segundo y tercer trimestres y mes 
de octubre de 1956; debiendo incluirse dicha cantidad en la 
relación de Resultas que en su día habrá de aprobar la 
Corporación, como procedente de la partida 526 del pre­
supuesto de 1959. 

15. Aprobar un gasto de 268.489,21 pesetas, con cargo. 
a la partida 54 del vigente presupuesto, para abonar el pre­
mio de cobranza correspondiente al mes de enero último 
al Recaudador de los arbitrios municipales sobre especies 
de consumo don Fernando López Díez. 

16. Quedar enterada y aprobar, en doce expedientes, 
las cuentas justificadas, presentadas por los señores Tenien­
tes de Alcalde de los distintos distritos, de las cantidades 
libradas en el pasado año para atenciones benéficas de soco­
rro y caridad. 

17. Quedar enterada y aprobar las cuentas justifica­
das, presentadas por el Arquitecto Director de Urbanismo, 
de las sumas de 30.000 y 35.000 pesetas, que le fueron libra­
das para el pago de gastos con motivo de concursos, pro­
yectos, maquetas y otros, con cargo a la partida 706 del 
presupuesto del pasado año. 

18. Quedar enterada y aprobar la cuenta justificada, 
presentada por un Procurador consistorial, de la cantidad 
de 267.679,40 pesetas, que le fué librada con cargo a la 
partida 707 del presupuesto de 1959 para el pago del prin­
cipal y costas causadas en los actos seguidos en la Magis­
tratura del Trabajo número 2 por don Clemente de la 
Fuente Vallejo y otros. 

19. Quedar enterada y aprobar la cuenta justificada, 
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presentada por el señor Teniente de Alcalde Delegado de 
Abastos, de la cantidad de 50.000 pesetas, que le fué librada 
con cargo a la partida 707 del presupuesto de 1959 para 
atenciones Y gastos derivados de la instalación de puestos 
provisionales. 

20. Quedar enterada y aprobar la cuenta justificada, 
presentada por el Inspector Jefe del Cuerpo de, P?licía Mu­
nicipal, de la suma de 22.000 pesetas, que le fue hbrada con 
cargo a la partida 707 del presupuesto de 1959 para gastos 
del personal del referido Cuerpo que prestó servicio extra­
ordinario durante los últimos días de octubre y los primeros 
de noviembre con motivo de la festividad de Todos los 
Santos. 

21 a 24. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para abonar diversas 
gratificaciones al personal que se indica: 

20.000 pesetas, al Arquitecto municipal don Adolfo Blan­
co y al Letrado consistorial don Víctor Manuel Ortega, 
a razón de 10.000 pesetas a cada uno, por su actuación en 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de 
fincas ruinosas durante el pasado año. 

1.255 pesetas, al personal Subalterno que prestó servicio 
extraordinario con motivo de la Cabalgata de los Reyes 
Magos y de la recepción en honor de los miembros del 
II Congreso de la Civilización Cristiana. 

785 pesetas, al personal Subalterno que prestó servicio 
extraordinario con motivo de la recepción en honor de los 
Jefes de las Misiones Económicas Americanas. 

400 pesetas, al funcionario técnicoadministrativo don 
Ignacio Ordás Saornil por su actuación como Secretario 
en dos expedientes de responsabilidad administrativa. 

25. Aprobar un gasto total de 1.768.826,90 pesetas, 
con cargo a varias partidas del vÍj:~ente presupuesto, para 
satisfacer el importe de siete certificacíones de obras reali­
zadas por diversas contratas. 

26. Aprobar un gasto total de 897.987,22 pesetas, con 
cargo a varias partidas del vigente presupuesto, para satis­
facer el importe de veinticinco facturas por suministros 
y trabajos realizados a las dependencias municipales. 

27. Conceder a don Eduardo Ferrer Pastor y a don 
Antonio Jimeno Sanz la bonificación del 90 por 100 en las 
cuotas del arbitrio sobre solares edificados -y sin edificar 
correspondiente a la finca de su propiedad número 6 de la 
calle de Coslada, durante un plazo de veinte años, contados 
a partir de la fecha del 30 de octubre ele 1957. en que le 
fué otorgada la calificación provisional de viviendas de 
renta limitada a las de dicho inmueble; debiendo efectuarse 
la ooortuna inclusión en la matrícula del arbitrio, con la 
bonificación procedente. . 

28. Conceder a la Empresa Saconia la bonificación 
del 90 Dor 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edifi­
cados i sin edificar por la finca de su propiE'r1;Hi rle la carre­
tera de Aragón, sector de la Quintana, de 17.186.72 metros 
cuadrados de superficie. durante un pl'lzO de veinte años, 
contados a partir (fel 29 de julio de 1950, en que le fueron 
otorgadas las calificaciones provisionalps de bonificablE's; 
debiendo efectuarse en matrícula la rectificación y anotación 
oportunas. causando ba ia la inscripción que viene figurando 
en matrícula por la totalidad del terreno, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago, y simul­
táneamente altas las inscripciones (lUe corresoondan a cada 
una de las nuevas fincas constituídas, con la bonificación 
procedente. 

'29. Conceder a don Luis Torres Mazmela la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edifir::tdos v sin edificar por la finca de su propiedad de 
la calle de El Toboso. camino vieio de S::tll Isidro y Nueva, 
sin númpro. durante un plazo rle veinte años, contados a par­
tir del 29 de septiembre de 1956, en que le fué otorgada la 
clasifi'cación provisional de viviendas de renta limitada a la 
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referida finca; debiendo ser anulada la liquidación practi­
cada y sustituida por otra con fecha inicial del 1 de abril 
de 1956, período siguiente al 27 de marzo del mismo año, 
en que fué adquirida la finca por el reclamante, con la boni­
fiación procedente, efectuando la oportuna anotación e in­
clusión en matrícula, para su tributación periódica. 

30. Conceder a doña María de Andrés Contreras la 
exención de pago en las cuotas del arbitrio sobre solares 
sin edificar por el terreno de su propiedad de la calle de 
Carlos Merino, sin número, de 403,32 metros cuadrados 
de superficie, por concurrir el supuesto de exención que 
establece el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en la correspondiente matrícula con efectos a partir 
del 1 de septiembre de 1959, retirando del cobro y anulando 
los recibos expedidos con posterioridad, que se hallen pen­
dientes de pago. 

31. Conceder a don Anastasio Jadraque San Benito 
la exención de pago de las cuotas del arbitrio sobre solares 
sin edificar correspondiente a un terreno de su propiedad, 
de 180 metros cuadrados de superficie, sito en la calle del 
Teniente Compairet, sin número (barrio de Usera), por con­
currir el supuesto de exención que establece el apartado b) 
de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; 
debiendo causar baia la inscripción figurada en la corres­
pondiente matrícula, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos pendientes de pago. 

32. Conceder a la Inmobiliaria Biomar (S. A.) la bo­
nificación del 90 por 100 de las cuotas del arbitrio sobre 
solares sin edificar correspondiente a un terreno sito en las 
calles de Vinaroz, Suero de Quiñones y Luis Vives, por 
estar acogida a los beneficios del decr"eto-ley de 27 de no­
viembre de 1953: debiendo ser anuladas las liquidaciones 
números 242 y 243, que se impugnan, y sustituirlas por 
otras en las que se efectúe la oportuna bonificación del 90 
por 100 a partir de la fecha del 1 de junio de 1957, período 
siguiente al de la calificación provisional de bonificable, hasta 
el 31 de diciembre de 1958, período siguiente al de la cali­
ficación definitiva; pero tomando como base la superficie 
de 3.205.88 metros cuadrados, que resta, una vez deducidos 
los 1.815.55 metros cuadrados cedidos al Ayuntamiento, 
de la de 5.021,43 metros cuadrados, que ha de ser conside­
rada, por ser la que consta en el título de propiedad, y como 
valor el que resulte de aplicar a dicha superficie la parte 
proporcional del declarado en la escritura, a no ser que 
fuera inferior al que resulte del índice de valores, en cuyo 
caso deberá prevalecer éste. 

33. Conceder a la Sociedad Knapp, representada por 
doña Mariana Boetticher Merfeld. en régimen de interven­
ción administrativa para su fábrica de perfumería líquida 
de la calle de Atocha. 62, para el pago de los arbitrios mu­
nicipales correspondientes, y siempre aue por la misma So­
ciedad se deposite en concepto de fianza en metálico la 
cantidad de 1.000 pesetas. dentro de un plazo de ocho días, 
contanos a partir del sie-uiente al de recepción 'de la noti­
ficación, cuya fianza tendrá carácter provisional: debiendo 
ser aumentada, previa comunicación de la Administración 
de Rentas, en el caso de aue las cuotas Que 'corresponda 
satisfacer en cualquier liquidación mensual sean de mayor 
cuantía. 

34. Conceder a los Laboratorios Dermo-Estéticos (So­
ciedad anónima) el régimen de intervención administrativa 
para su fábrica de perfumería líouida de la calle de Lon­
dres. 35, para el pago de los arbitrios mnnicipales corres­
pondientes, y siempre aue por la Sociedad intE'resada se 
denosite en concepto de fianza la cantin::td. de 2.000 pE'~et::ts; 
debiendo presentar en el Negociado Central de Arbitrios, 
dentro de un plazo de ocho días, contados a partir del 
siguiente al en que reciba la notificación, el documento jus-
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tificativo del depósito, cuya fianza tendrá carácter provisio­
nal; debiendo ser aumentada, previa comunicación de la 
Administración de Rentas, en el caso de que las cuotas que 
corresponda satisfacer en cualquier liquidación mensual sean 
de mayor cuantía. 

35 a 38. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid la exención de pago de derechos por 
licencia de apertura para oficinas de sucursales en las calles 
de Gabino Jimeno, 1; Embajadores, 178; Guzmán el Bueno, 
número 70, y Martínez Izquierdo, 92, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso, y por aplicación 
de las disposiciones contenidas en el decreto de 14 de marzo 
de 1933 y en la base 29 de la Ordenanza correspondiente. 

39. Devolver a la entidad Nueva Plaza de Toros de 
Madrid (S. A.) la cantidad de 180.734,40 pesetas, a que 
asciende e! importe de los recibos del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar números 135, de los años 1955, 1956, 
1957 y 1958, satisfechos por la finca número 229 de la calle 
de Alcalá, por haber sido tomado como base indebidamente 
el valor de 1.008 pesetas el metro cuadrado, cuya devolución 
deberá efectuarse como minoración del mismo concepto de! 
presupuesto en curso, y a favor de dicha entidad, como titu­
lar de los justificantes de pago, expidiéndose simultánea­
mente nuevo recibo por la cantidad de 86.040 pesetas, que 
corresponde ingresar como importe del arbitrio por la mis­
ma finca e igual período de tiempo, con arreglo a la super­
ficie de 17.930 metros cuadrados y valor por metro cua­
drado de 480 pesetas, fijado por la Sección Técnica de 
Valoraciones para el trienio 1955-1957, considerando la si­
tuación y características de la finca de acuerdo con lo esta­
blecido en las reglas 5.a, 6.a y 14 del índice, en consonancia 
con e! párrafo 2.0 del artículo 511 de la vigente ley de 
Régimen local, a cuyo tenor ha quedado rectificada la ma­
trícula del arbitrio, con efectos a partir del 1 de enero 
de 1959, todo ello en virtud del fallo del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia fecha 3 de mayo de 1958. 

40. Devolver a los almacenistas e industriales que se 
relacionan las cantidades que se indican, y que fueron satis­
fechas en concepto de reconocimiento sanitario por articulas 
alimenticios destinados al abastecimiento público, una vez 
que han sido aportados al expediente los justificantes de 
pago requeridos y cumplidos los trámites que para la devo­
lución de ingresos indebidos establecen los artículos 248 
a 250 del vigente reglamento de Haciendas locales, de con­
formidad con 10 informado por la Sección Fiscal de Ingre­
sos, y en cumplimiento de 10 resuelto con fecha 6 de mayo 
de 1959, y accediendo a la solicitud formulada por el exce­
lentísimo señor Delegado provincial de Abastecimientos y 
Transportes: 

A Salgado y Compañía (S. A.), 107.962,20 pesetas, 
expidiéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad 
de 173 pesetas. 

A Carbonell y Compañía, 139.823 pesetas, expidiéndose 
simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 1.285,20 
pesetas. 

A Antisa (S. A.), 9.995,60 pesetas, expidiéndose simul­
táneamente nuevo recibo por la cantidad de 549,80 pesetas. 

A Hijos de Catarinéu (S. C.), 4.644 pesetas, expidién­
dose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de pese­
tas 685.60. 

A P. Y. D. A. (S. A.), 49.257 pesetas, expidiéndose 
simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 106,60 
pesetas. 

A don Juan del Pozo GarcÍa, 24·.103 pesetas, expidién­
dose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de pese­
tas 106,40. 

A don Jacinto Velasco, 11.145,20 pesetas, expidiéndose 
simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 920,20 
pesetas. . . 

A Hijos de V. Alameda, 61.680,80 pesetas, expidién-
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dose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de pese­
tas 445,40. 

A don Antonio Guerrero, 1.512 pesetas, expidiéndose 
simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 626,40 
pesetas. 

A Sánchez Montalvo, 1.847,20 pesetas, expidiéndose 
simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 53,40 pe­
setas. 

A Bueno Martínez Hermanos, 7.873,60 pesetas, expi­
diéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
166,40 pesetas. 

A Establecimientos Moro (S. A.), 56.086,20 pesetas, 
expidiéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad 
de 60,60 pesetas. 

A Rodríg~ez Hermanos (S. A.), 4.500,80 pesetas, expi­
diéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
1.258,60 pesetas. 

A don José Rodríguez Cueto, 9.878,40 pesetas, expi­
diéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
417 pesetas. 

A don Rafael Eraso Salinas, 4.205 · pesetas, expidién­
dose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 192 
pesetas. 

A Almacenistas de Huevos de Madrid, 104.026,80 pese­
tas, expidiéndose simultáneamente nuevo recibo por la can­
tidad de 730,80 pesetas. 

A Agrupación Nacional Huevera, 20.380,80 pesetas, 
expidiéndose simultáneamente nuevo recibo por la canti­
dad de 2.716,80 pesetas. 

A Unión Huevera Leonesa, 16.809,60 pesetas, expi­
diéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
38,40 pesetas. 

A don José González Moro, 1.267,20 pesetas, expidién­
dose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de pese­
tas 259,20. 

A don Juan Martín, 384 pesetas, expediéndose simul­
táneamente nuevo recibo por la cantidad de 96 pesetas. 

A Crótido de Simón y Compañía, 1.518,40 pesetas, expi­
diéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
42,90 pesetas. 

A Coloniales Sánchez, 442 pesetas, expidiéndose simul­
táneamente nuevo recibo por la cantidad de 338 pesetas. 

A Viuda de Vicente Fernández, 552,50 pesetas, expi­
diéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
182 pesetas. 

A P. Roiz y P. Francisco, 1.4-10,50 pesetas, expidién­
dose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 1.170 
pesetas. 

A Viuda e Hijos de Juan Fuste, 1.053 pesetas, expidién­
dose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de pese­
tas 266,50. 

A Coloniales Madrid, 279,50 pesetas, expidiéndose si­
multáneamente nuevo recibo por la cantidad de 149,50 pe­
setas. 

A la Delegación Provincial de Abastos, 30.058,80 pese­
tas, expidiéndose simultáneamente nuevo recibo por la can-
tidad de 15.058,80 pesetas. . 

A Industriales y Comerciantes Madrileños Agrupados 
(Sociedad anónima), 71.941,60 pesetas, expidiéndose simul­
táneamente nuevo recibo por la cantidad de 42 pesetas. 

A Modesto Torcal y Compañía (S. R. C.), 650 pesetas, 
expidiéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad 
de 559 pesetas. 

Las sumas cuyas partidas' totaliza la ·devolúción de la 
cantidad de 745.288,70 pesetas, con ingreso simtiltáneo ' de 
la suma de 28.696,50 pesetas; desestimándose la devolUción 
de la cantidad que se solicita a nombre de don Victoriano 
Martín, al no habe't -sido :aportada a' las actuaciones la cédula 
de adeudo justificativa de! pago indebido: -- - c.', • " . 

. 41 y 42. Conceder la ha j á en" e! concierto fisbll sindical 
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de bares y similares para el pago del impuesto sobre consu­
moS y servicios de lujo de los quioscos que a continuación 
se indican: 

Paseo alto de la Virgen del Puerto, frente al Puente de 
Segovia, propiedad de don Manuel Barrero Rodríguez, con 
efectos desde el 1 de enero último, por transformación de 
temporada a fijo, abonándose en la cuenta del corriente año 
la cantidad de 3.104,98 pesetas, por la totalidad del mismo; 
quedando reducida la cuota del primer semestre de 1961 en 
la cuantía de 1.552,49 pesetas, que corresponde al 50 por 100 
de la mensual asignada a dicho industrial. 

Paseo de Moret, frente a la calle de Martín de los Reros, 
propiedad de doña Francisca de Cruz Moreno, con efectos 
desde el 1 de enero de 1959, por obras de reforma, abonán­
dose en la cuenta del corriente año la cantidad de 9.786,28 
pesetas, correspondiente al período del 1 de enero de 1959 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota para el primer semestre de 1961 en la cuantía de 
2.467,43 pesetas, mitad de la cuota asignada a dicho quiosco. 

43. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 20 de enero último, en el sentido de que el 
quiosco sito en la plaza de Legazpi, frente al número 1, 
propiedad de doña Juana Martínez, cause baja en el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares con efectos desde 
el 1 de julio de 1959, puesto que la citada industria deberá 
continuar tributando al impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo por el sistema de declaraciones juradas, durante 
dos años más, según lo dispuesto en el decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 25 de mayo de 1959, por no tener esta­
bilizadas las ventas, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial del corriente año la cantidad de 69.036 pesetas, que 
corresponde al período del 1 de julio de 1959 al 31 de 
diciembre del año en curso; quedando reducida la cuota para 
el primer semestre de 1961 en la cuantía de 23.012 pesetas. 

44. Celebrar un nuevo concierto con don Rafael Gri­
jaIba Gómez, director del hotel Lope de Vega, de la avenida 
de José Antonio, 59, por el epígrafe 2.0 de la Ordenanza 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, con las 
cuotas de 61.620,38 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y 16.090,94 pesetas por el arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde el 1 del 
corriente mes al 28 de febrero de 1962, y con arreglo a las 
condiciones usuales para esta clase de contratos. 

45. Celebrar un nuevo concierto con el propietario del 
hotel Internacional, de la calle del Arenal, 19, con arreglo 
a los epígrafes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de exacciones 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en las 
cuotas anuales ele 48.623.06 pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y 16.736 pesetas por el arbi­
trio con fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia 
desde el 1 de abril próximo al 31 de marzo de 1962, y con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de con­
tratos. 

46. Celebrar nuevo concierto con don José Gonzalo, 
como director del restaurante del aeropuerto de Barajas, 
por los epígrafes 1.0 y 2.0 de la Ordenanza de exacciones 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en las 
cuotas de 238.470,75 pesetas por e! impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y 58.628 pesetas por el arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde el 1 de 
enero último al 31 de diciembre 'de 1%1, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

47. Rescindir el contrato de ' concierto que se estipuló 
para el pago' del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo con doña María García Alvaro, propietaria de la confi­
tería de la calle de Bravo Murillo, 7. que fué concedido 
para el período del 1 de abril de 1959 al 31 de marzo 
de 1961, por haber sido cerrado el establecimiento de que 
se trata el día 15 de enero último con carácter definitivo, 
por derribo del inmueble donde se hallaba enclavado, cau-

7 de marzo de 1960 

sando efecto dicha reSClSlOn a partir de! 16 del indicado 
mes, viniendo obligada, por tanto, la interesada a satisfacer 
media mensualidad de las concertadas, que corresponderá 
a los quince días 'de enero en que permaneció abierto el esta­
blecimiento, y una vez efectuado así, podrá devolverse la 
garantía que tuviera aportada para responder de las obliga­
ciones dimanadas del concierto. 

48. Rescindir el contrato que se halla vigente para el 
pago del imp~esto sobre consumos y servicios de lujo con 
doña María Teresa Guinda Cañellas, por la bombonería de 
su propiedad denominada La Guinda, de la calle de Fuen­
carral, 34, con efectos desde elIde enero último, por des­
aparición de la mencionada industria, cuyo local ha sido 
traspasado para la instalación de una zapatería, y hallán­
dose al descubierto en e! pago de las cuotas del mes de 
diciembre de 1959, deberá aplicarse a su pago el importe 
de las cartas de pago números 15.514, 326, 28.728, 22.354 
Y 20.340, de 17 de noviembre de 1949, 16 de enero de 1953, 
31 de diciembre de 1959, 10 de diciembre de 1956 y 7 de 
noviembre de 1958, que se constituyeron en Valores Inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, y que suman un 
total de 2.750,55 pesetas, expidiéndose la oportuna docu­
mentación por la Sección de Contabilidad de la Interven­
ción, y aplicándose por la Depositaría los mencionados depó­
sitos al pago de la cuota de conciertos pendientes. 

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas, en relación con las contribuciones 
especiales asignadas a las mismas con motivo de las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de la Princesa, Ventura Rodrí­
guez, Negras y Duque de Liria: 

Primero. Dejar sin efecto las relaciones de fincas be­
neficiosamente afectadas, contribuyentes y distribución de 
cuotas, aprobadas por la Comisión Municipal Permanente 
en 20 de julio de 1956, como igualmente los acuerdos adop­
tados por dicha Comisión en 5 de marzo de 1958, relacio­
nados con el expediente de referencia, en cuanto resulten 
opuestos a lo que ahora se resuelve: quedando subsistentes 
los que resulten compatibles con el mismo, y en su lugar 
sancionar favorablemente los documentos comprensivos de 
tales extremos que, con fecha 18 de junio de 1958, expidió 
la Sección Técnica de Valoraciones y las correspondientes 
distribuciones de cuotas complementarias que por la misma 
oficina se fechan en 9 de iulio de dicho año, unidas todas al 
expediente, en el que se ~orrigen los errores observados en 
las anteriores, con lo que quedan resueltas las reclamaciones 
de la Duquesa de Alba y de las Religiosas Adoratrices Es­
clavas del Santísimo Sacramento, relacionadas con las fincas 
números 5, 20, 22 Y 24 de la calle de la Princesa, y 18 y 20 
de la de! Duque de Liria. 

Segundo. Conceder la exención de pa~o de las cuotas 
interesada por las Religiosas Adoratrices Esclavas del San­
tísimo Sacramento para las que afectan a su finca número 5 
de la calle de la Princesa, en la suma aplicada a la capilla 
en la nueva distribución formulada por la Sección Técnica 
de Valoraciones en 18 de iunio de i958; debiéndose satis­
facer por dicha Comunidad' las que se asignan a este inmue­
ble en la parte de colegio,'ya que el primero de ambos casos 
se halla comprendiáo en los artículos 47 del decreto orde­
nador provisional de las Haciendas locales, de enero de 1946, 
yen el 472 de la vigente ley de Régimen local, relativo a la 
exenciór: concedida a las fincas ocupadas por ayudas de 
ParroqUIa; quedando nulos, en ' su consecuencia, los recibos 
que hubieren sido expedidos por la Administración de Ren­
tas y Exacciones Municipales para el cobro de tales cuotas, 
en armonía con la disposición anterior; debiendo expedirse 
otros en sustitución de aquéllos para la efectividad simul­
tánea de las nuevas cuotas asignadas a dicha institución en 
la parte de finca destinada a colegio. 
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Tercero. Disponer que las cuotas que hubieren sido 
satisfechas por los interesados, de acuerdo con la anterior 
distribución de las mismas oportunamente aprobada, y que 
fueron cursadas a los Servicios Económicos Municipales 
para su efectividad, se consideren abonadas a buena cuenta, 
expidiéndose los oportunos recibos como cuotas complemen­
tarias por las diferencias entre 10 satisfecho y la suma que 
a todos y cada uno de los inmuebles se le asigna en las 
últimas distribuciones de cuotas procedentemente aproba­
das, y por la totalidad para aquellas fincas que aún no 
hubieren satisfecho las primitivas asignaciones por cual­
quier causa. 

Cuarto. Disponer que, previas las actuaciones que pro­
ceda, se devuelvan las cuotas que hubieren sido asignadas 
y, en su caso, se hayan satisfecho, correspondientes a que­
llos inmuebles que se excluyen en las nuevas y últimas rela­
ciones procedentemente aprobadas, por no resultar afecta­
dos por las obras; y 

Quinto. Disponer que en aquellos casos en que las 
nuevas y últimas distribuciones de cuotas fijen a algún 
inmueble cantidades menores a las que le fueron asignadas 
en e! anterior reparto, cuya anulación se acuerda, se estime 
anulado, igualmente, e! recibo que para su cobro se hubiere 
expedido, procediéndose a la expedición del correlativo a las 
cuotas últimamente señaladas y a la inmediata efectividad 
de éstas, quedando levantada cualquier suspensión de pago 
no motivada por el cumplimiento por los interesados de los 
requisitos legalmente establecidos al efecto, y decretada por 
la autoridad competente; estimándose subsistentes los frac­
cionamientos de pago de las cuotas que hubieren sido con­
cedidos, que quedarán ajustados a las cantidades e intere­
ses que corresponda, según las últimas distribuciones prac­
ticadas y que definitivamente se sancionan. 

SO. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra e! período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
A vuntamiento en la calle del Marqués de Viana, frente al 
número 15. contribuyentes y distribución de cuotas que 
como contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos 
al Erario municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que 
se determinan en e! coste de tales obras, en cumplimiento de 
10 dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen 
local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en 
el título T, capítulo VI, de la articulación de aque!la ley, 
reoroducidos en los del libro IV, título 1, capítulo V. Sec­
ción 2.a, del anexo del texto articulado, refundiendo las 
leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado por 
decreto de 24 de junio de 1955 y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción, en armonía con la 
liquidación remitina a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municioales, lo que se transfor­
mará en definitivo, una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestas. 

Seg-undo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
prooietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obli!!arlos a su reintegro al Tesoro municipal. sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura yel 30 por 100 en su exceso, 
incrementado con el recargo previsto en la Ordenanza y base 
correspondiente de las generales del presupuesto ordina­
rio de ingresos y acuerrlo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se l~ 
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dará la aplicación determinada en el párrafo 2.° de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro de! referido tiempo hábil , y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin . 

51. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de instalación de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la caIle de Luis Mitjáns. 

52. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 de! coste de las 
obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo o an­
chura y el 30 por 100 en su exceso, y e! 30 por 100 del de 
las de la calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones 
especiales asignadas con motivo de las de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en 
la calle de Marce!o Usera, entre la de Gabrie! Usera y la 
glorieta Elíptica. 

53. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será e! 100 por 100 de! coste de las 
obras de aceras, el 30 por 100 del de las de la calzada 
y bordillo y el 66,66 por 100 del de las de absorbederos, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de pavimentación de la calzada 
y aceras, instalación de absorbederos y bordillo de conten­
ción ejecutada por e! Ayuntamiento en la calle de! Ver­
derón. 

54. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de absorbederos ejecutadas por el Ayunta­
miento en las caIles de! Avefría. Pedro Domingo, Alvarez 
Abellán y Jardín de la Obra Sindical (barrio de la Obra 
Sindical del Hogar). 

55. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras en sus dos Drimeros metros de fondo o an­
chura y el 30 por 100 en s-u exceso, el 30 por 100 del de 
las de la calzada. construcción de muro, cer~a y albardilla, 
y el 66,66 por 100 del de las de absorbederos, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamien­
to en la ronda de Dom Bosco y calle de la Parag-uaya, y por 
las de construcción de un muro de ladrillo cerca del convento 
y albardilla del Parque. 

56.. Adoptar los aC~lerdos que a continuación se expre­
s~n , ".lstas las rec1amacIOne.s, formuladas por diversos pro­
p.letanos. de fincas, en re!aclOn con las contribuciones espe­
ciales aSIgnadas a las mismas con motivo de las obras de 
alcantarilla.do ejecutadas por el Ayuntamiento en las callés 
de la Paradisea y Hermida: . 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a los 
propietarios de las fincas números 8 de la calle de la Para­
disea y 4, 9 y 12 de la de Hermida, por venir satisfaciendo 
todos ellos el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribudón territorial urbana de sus 
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respectivos inmuebles, y darse la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Desestimar la petición formulada en el mismo 
sentido por don Jesús Fernández Hevia y por don Fernando 
Marzo García para las cuotas que afectan a la finca número 1 
de la calle de Hermida, pues el recargo extraordinario del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana del in­
mueble en que fundan su petición se comenzó a satisfacer 
con posterioridad a la iniciación de las obras, por lo que 
no concurre el requisito exigido en el apartado f) de la 
base 6.a de la correspondiente Ordenanza. 

57. Conceder las exenciones de pago solicitadas por don 
Alejandro Arranz García, propietario de una finca sin nú­
mero; doña Concepción García Fernández, de la número 8, 
y don Eutiquio Carral Llamazares, de la número 10, todas 
ellas de la calle de Julio Chellini, de las cuotas que por con­
tribuciones especiales les fueron asignadas a las mismas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras venían triLu­
tanda los recargos del 4 por 100 del Ensanche, dándose, 
por tanto, la incompatibilidad marcada en el artículo 587 del 
texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

58. Conceder las exenciones de pago interesadas por 
don Florencia Pérez Huerta, propietario de las fincas nú­
meros 23, 25 y 27 de la calle de García Luna, de las c.uotas 
que por contribuciones especiales fueron asignadas a las 
mismas por las obras de pavimentación de la calzada, aceras 
y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, en atención a que durante el período de ejecución 
de las obras venía tributando los correspondientes recargos 
del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por tanto, los 
beneficios previstos en el artículo 587 del texto refundido 
de la vigente ley de Régimen local. 

59. Conceder a don Pedro Navarro Guerrero exención 
de pago del 10 por 100 de la cuota que en concepto de 
contribución especial ha sido asignada a la finca número 6 
de la calle de Mariano Benlliure (que en la relación figura 
con el número 4) por las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública de junio a octubre 
de 1957, por venir satisfaciendo en igual proporción el re­
cargo del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana 
del referido inmueble. 

60. Desestimar la solicitud de exención de pago for­
mulada por don Francisco Alonso Guzmán, propietario de 
la finca número 10 de la calle de Luis López, de las cuotas 
que como contribuciones especiales fueron aplicadas a la 
misma por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en 
atención a que durante el período de ejecución de las obras, 
que tuvieron lugar del 13 de noviembre de 1952 al 8 de 
junio de 1953, no se venía tributando el recargo del 4 por 100 
del Ensanche, que se comenzó en 1955, no dándose, por 
tanto, la simultaneidad prevista en el artículo 587 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local y, en su 
consecuencia, no procede la devolución interesada. 

61. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Felipe Camino González, heredero de don Ulpiano 
Camino de la Fuente, propietario de la finca número S de 
la calle de Lozano (Puente de Vallecas), contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 19 de junio de 1957, 
denegatorio de su petición de exención de pago de las cuotas 
que por contribuciones especiales le fueron asignadas a dicha 
finca por las obras de instalación de tuberías para abaste­
cimiento de agua ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada calle, ya que en el recurso que formula no se 
desvirtúan .ninguno de los preceptos en que se basó el Ayun­
tamiento para adoptar el acuerdo que se impugna. 

62. Desestimar la solicitud de doña Julia Viñas Vilar­
del interesando anulación de la cuota de contribuciones es-
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peciales por las obras de pavimentación de la calzada ej ecu­
tadas por el Ayuntamiento en el paseo del Prado, asignada 
a la finca número 24 de dicha vía pública, fundada en la 
inexistencia de beneficio para el inmueble, requisito indis­
pensable en la imposición de esta clase de exacciones, ya 
que, según informa la Sección Técnica de Valoraciones, 
las fincas situadas en el lado izquierdo del paseo del Prado, 
por la menor utilización de las obras realizadas, se han 
beneficiado en una proporción inferior, por lo que son gra­
vadas únicamente en el 10 por 100 del coste de las obras, 
mientras que las del lado opuesto satisfacen el 30, siendo 
evidente que toda renovación de aceras y calzadas de una 
calle se estima beneficiosa para los inmuebles de la misma 
a efectos de la obligación de contribuir, según establece la 
base 3.a de la correspondiente Ordenanza y.el artículo 417 
del texto refundido de la ley de Régimen local; desestimán­
dose igualmente idéntica petición, fundada en la existencia 
de infracción legal, al no aparecer en la liquidación descuento 
alguno del coste del valor en venta del material sustituí do, 
ya que éste fué llevado al vertedero por inaprovechable, 
según informan los Servicios Técnicos Municipales. 

63. Contraer la cantidad de 25.666,64 pesetas para su 
abono a la Junta de Beneficencia del distrito de Tetuán, 
importe del 33 por 100 de los ingresos que se obtuvieron 
por el Ayuntamiento por la instalación del Circo Americano 
en los terrenos de propiedad particular de la avenida del 
Generalísimo, con vuelta a la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, del 6 de mayo al 22 de junio de 1959, ambos 
inclusive, de conformidad con lo acordado por la Comisión 
Municipal Permanente en 24 de abril del pasado año, y cuya 
cantidad deberá consignar se con cargo a la relación de Re­
sultas del corriente ejercicio, por el concepto de devolución 
de ingresos, que en su día habrá de aprobar la Corporación, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención en 12 
del corriente y con arreglo al detalle que se indica: por 
el ingreso efectuado el día 5 de mayo del pasado año, y con 
cargo al capítulo lII, artículo 1.0, concepto 47, del presu­
puesto de 1959, la cantidad de 8.388,88 pesetas, por los 
derechos de reconocimiento sanitario; con cargo al mismo 
capítulo y artículo, concepto 43, la cantidad de 8.388,88 
pesetas, por los derechos de licencia de apertura; al mismo 
capítulo y artículo, concepto 42, la cantidad de 8.388,88 pe­
setas, por licencia de obra, y la cantidad de 500 pesetas 
con cargo al capítulo V, artículo 3.°, concepto 123, por el 
alquileres. 

Fomento 

64. Anular el crédito, importante 10.435,76 pesetas, 
contraído por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 24 de abril de 1959, con cargo a la partida 507 
del presupuesto del pasado año, para obras de tapar huecos 
existentes en los muros de la fachada de las fincas núme­
ros 27 y 29 de la calle del Aguila, ya que dichas fincas 
han sido demolidas, por encontrarse afectadas por el pro­
yecto de la gran vía San Francisco-Puerta de Toledo. 

65. Abonar a don Manuel Santos Rodríguez (casa 
I. E. M. M.) una certificación, expedida por la Dirección 
de Servicios Industriales en 31 de diciembre del pasado 
año, primera a cuenta de un crédito aprobado para las obras 
de instalación de alumbrado en la calle de Marcelo U sera 
(sector izquierdo); debiendo ser cargo su importe total, de 
72.872,80 pesetas, a la partida 80 del presupuesto ele Ur­
banismo. 

66. Abonar a Pantanos y Canales (S. A.) una certifi­
cación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 14 de 
diciembre del pasado año, segunda a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de urbanización del polígono de 
Santa Marca (sector centro); debiendo ser cargo su importe 
total. de 884.470,04 pesetas, a la partida 80 del presupuesto 
de Urbanismo. 
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67. Abonar a Peninsular de Asfaltos y Construccio­
nes (S. A.) una certificación, expedida por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes en 31 de diciembre del 
pasado año, segunda a cuenta de un crédito aprobado para 
las obras de pavimentación en la calle de Alberto Aguilera, 
entre las de Guzmán el Bueno y Princesa; debiendo ser 
cargo su importe total, de 329.203,08 pesetas, a la partida 81 
del presupuesto de Urbanismo. 

68. Abonar a Urbalux (S. A.) una certificación, expe­
dida por la Dirección de Servicios Industriales en 31 de 
diciembre del pasado año, primera a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de instalación de alumbrado en la 
calle de Diego de León; debiendo ser cargo su importe 
total, de 584.872,93 pesetas, a la partida 80 del presupuesto 
de Urbanismo. 

69. Abonar a Peninsular de Asfaltos (S. A.) una cer­
tificación, expedida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes en 31 de diciembre del pasado año, tercera 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de pavimen­
tación en la calle de Alberto Aguilera, entre las de Galileo 
y Guzmán el Bueno; debiendo ser cargo su importe total, 
de 405.729,33 pesetas, a la partida 81 del presupuesto de 
Urbanismo. 

70. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. 1. C. E.) una certificación, expedida por la 
Dirección de Servicios Industriales en 31 de diciembre del 
pasado año, como liquidación de las obras de instalación 
de alumbrado en la plaza de España; debiendo ser cargo 
su importe total, de 506.995,07 pesetas, a la partida 80 del 
presupuesto de Urbanismo. 

71. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Servicios Industriales 
en 31 de diciembre del pasado año, como liquidación de las 
obras de instalación de alumbrado en el barrio de Horta­
leza; debiendo ser cargo su importe total, de 239.609,12 
pesetas, a la partida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

72. Abonar a don Jerónimo Martínez Fernández una 
certificación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 
14 de diciembre del pasado año, segunda a cuenta de un 
crédito aprobado para las obras de urbanización del polígono 
Arroyo de la Gavia; debiendo ser cargo su importe total, 
de 95.025,06 pesetas, a la partida 80 del presupuesto de 
Urbanismo. 

73. Abonar a Hidráulica Santillana (S. A.) una cer­
tificación, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias 
en 31 de diciembre del pasado año, como segunda a cuenta 
de un crédito aprobado para las obras de traslado de 
tuberías de conducción de agua de Hidráulica Santillana 
a galerías de servicios; debiendo ser cargo su importe, de 
141.372,83 pesetas, a la partida 80 del presupuesto de Ur­
banismo. 

74. Abonar a don Angel Beltrán una certificación, ex­
pedida por la Dirección de Edificaciones Privadas en 30 de 
diciembre del pasado año, tercera a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de rectificación de cubiertas en la 
zona de influencia en la Plaza Mayor; debiendo ser cargo 
su importe total, de 167.348,62 pesetas, a la partida 80 del 
presupuesto de Urbanismo. 

75. Abonar a Industria Eléctrica Francisco Benito Del­
gado (S. A.) una certificación, expedida por la Dirección 
de Servicios Industriales en 31 de diciembre del pasado año, 
primera a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
reforma y mejora de las instalaciones de alumbrado en los 
barrios de Aravaca y El Plantío; debiendo ser cargo su 
importe total, de 107.250 pesetas, a la partida 80 del pre­
supuesto de Urbanismo. 

76. Abonar a la Sociedad ' Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. 1. C. E.) una certificación, expedida por la 
Dirección de Servicios Industriales en 31 de diciembre del 
pasado año, segunda a cuenta de un crédito aprobado para 
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las obras de instalación de alumbrado público en la plaza 
de San Juan de la Cruz y cruce con el paseo de la Caste­
llana; debiendo ser cargo su importe total, de 580.540,87 
pesetas, a la partida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

77. Abonar a don José Quijano Pernía una certifica­
ción, expedida por la Sección de Ordenación Urbana en 
3i de diciembre del pasado año, como liquidación de las 
obras de embellecimiento realizadas con motivo de la visita 
a Madrid del Presidente de los Estados Unidos; debiendo 
ser cargo su importe total, de 162.618,62 pesetas, a la par­
tida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

78. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (So­
ciedad anónima) una certificación, expedida por la Dirección 
de Obras Sanitarias en 31 de diciembre del pasado año. 
como liquidación de las obras de construcción de la estación 
depuradora de aguas residuales durante el cuarto trimestre 
del indicado año; debiendo ser cargo su importe total, de 
3.738.527,58 pesetas, a la partida 80 del presupuesto de 
Urbanismo. 

79. Abonar a Ulloa, Obras y Construcciones de Arqui­
tectura e Ingeniería (S. A.), una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 31 de diciembre del 
pasado año, como décima a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de construcción del colector Arroyo de Rejas, 
en su tramo C-B; debiendo ser cargo su importe total, 
de 544.722,94 pesetas, a la partida 80 del presupuesto de 
Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

80 a 123. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Baltasar ' Santorio Fernández, para obras de de­
molicIón en el paseo de Alberto Palacios, con vuelta a la 
calle de Encarnación del Pino. 

A don Antonio Rivera Roca, para obras de ampliación 
en la finca número 17 de la calle de Antonio Pérez. 

A don J ulián Rodríguez Rilova, para ampliar una planta 
en la finca número 1 de la calle de América. 

A don Benedicto Blanco, para ampliar un sótano y efec­
tuar reformas en la finca número 35 de la calle de Blasco 
de Garay. 

A don Pedro Alonso Sancho, para construir una nave 
y vivienda en la calle de Berruguete, 51. 

A doña Nieves Ovejero Santervás, para ampliar una 
planta en la finca número 114 de la calle de la Colonia del 
Manzanares. 

A los herederos del excelentísimo señor Duque de Arión, 
para obras de demolición en la finca número 7 del paseo 
de la Castellana, con fachada también a la calle de Amador 
de los Ríos, 4. 

A don Manuel Nogueira Nogueira, para ampliar una 
planta quinta en la finca número 3 de la calle de Carlos 
Fuentes. 

A don Eladio Rollán Hernández, para construir una 
casa de plantas de sótano y dos más en la calle de las 
Clavellinas, 47, con vuelta a la de Rosendo Conde. 

A don Manuel Cabrerizo Aranda, para construir una 
casa de plantas baja y primera en la calle de la Casiopea, 
sin número. 

A doña Marcelina Saugar Rueda, para ampliar una plan­
ta en la finca número 19 de la calle de la Esmeralda (Usera). 
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A don Antonio Rodríguez Carmona, para construir trein­
ta hoteles tipo A y cuatro tipo B en el sector del Parque 
del Conde de Orgaz (" El Sotillo"). 

A Hermanos Madridano Morales, para ampliar dos 
plantas de ·sótano en la carretera de Francia, kilómetro 9 
(casas 12 Y 13). 

A don Félix Fuentes Ramírez, para construir una casa 
con sótano en la calle del General Ricardos, 104. 

A don Víctor Castro Maestro, para construir una entre­
planta y efectuar obras de reforma interior en la finca nú­
mero 10 de la calle de Gabriel Lobo. 

A don Serafín Hernández Arroyo, para reformar la 
planta baja y ampliar tres más en la finca número 46 de la 
calle de la Grandeza Española. 

A don Benito Gutiérrez Jiménez, para ampliar una plan­
ta de ático en la finca número 85 de la calle del General 
Ricardos. 

A don Hipólito Aguí Montero, para construir tres casas 
con plantas de sótano y varias más en la carretera de Irún, 
kilómetro 9,200 (casas A, B y C). 

A don Jesús González Pérez, para construir un sótano 
en la calle de Iglesias, 4. 

A don Valen tí n Millán García y otros, para construir 
una casa de plantas de sótano y varias más en el camino 
de La Laguna, con vuelta a la calle del Arroyo de Luche. 

A don Fernando Hernández Arroyo, para construir una 
casa de plantas de sótano y varias más en la calle de Tor­
nero, 37. 

A don Eduardo Lago de la Granja, para construir una 
casa con sótano y varias plantas en el camino de La Laguna, 
con vuelta al de las Animas. 

A don Manuel Ventura López, para construir una nave 
y una casa de varias plantas en la calle de Luis Ruiz, 20. 

A Inmobiliaria V. A. M. A. (S. A.), para construir una 
casa con sótano y varias plantas en la calle de Mateo Inu­
rria, 10 (casa C). 

A don Angel Lizama Barrado, para construir un cober­
tizo en la calle del Monte Carmelo, 5. 

A don José Sánchez Rubio, para construir una casa de 
plantas de sótano, cinco más y dos áticos en la calle de 
Medellín, 7. 

A don José Luis Pérez García, para construir vein­
tiocho cabinas para vestuario en la calle de Mesena, con 
vuelta a la de Einilio Rubín. 

A don Celestino Martín Poderoso, para construir una 
casa de varias plantas y sótano en la calle de Mataderos, sin 
número. 

A don Salvador Díaz Orgaz, para cubrir el patio de la 
finca número 30 del paseo de los Olivos. 

A don Juan Gómez Castellano, para sustituir el horno 
de fábrica por otro giratorio en la finca numero 3 de la 
calle de Orfila. 

A don Luis Guijarro García, para demolición total de 
la finca número 3 de la calle de Pedro Villar. 

A doña Valentina Sancho Rodríguez, para construir 
una casa en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 8. 

A doña Faustina Moreno Fraguas, para construir una 
nave interior en la calle del Pico de la Veleta, 8. 

A don Eugenio Sáez González, para construir una casa 
en la calle Particular (manzana A, finca San Roque). 

A don Rufino Carrascal Jimeno, para obras de reforma 
de una planta baja y ampliar una primera en la finca nú­
mero 75 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

A don Manuel Rueda Canto, para construir un edificio 
de plantas baja y dos más en la calle de la Tórtola, con 
vuelta a la travesía de Zaida. 

A don Antonio Rodríguez Cristóbal, para construir un 
edificio de plantas baja y dos más en la calle de la Unifica­
ción, 11. 

A don Francísco Sánchez Rivera y otros, para obras de 
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ampliación del cuarto-almacén en la finca número 66 de la 
calle de Vicente Camarón. 

A Tensacero Madrileña (S. A.), para construir una nave 
en la carretera de Valencia, kilómetro 13,200. 

A don J ulián Sinis del Pozo, para construir una nave 
interior en la calle de Villaamil, 10. 

A don Ezequiel Murcia Fuentes, para ampliar una 
planta en una finca sin número de la calle de Valentín 
Llaguno. 

124. Rehabilitar la licencia concedida a doña Rita Gon­
zález V ázquez para obras de ampliación en la finca núme­
ro 54 de la avenida de la Albufera, cuyos derechos fueron 
abonados el 1 de julio de 1959, y teniendo en cuenta que 
la petición ha sido presentada dentro del plazo de seis 
meses que establece la base 33 de la Ordenanza número 10; 
debiendo comenzarse las obras antes del día 1 de julio del 
corriente año. 

125. Rehabilitar la licencia concedida a don Julián Gar­
cía San Miguel Muñoz para obras de ampliación en siete 
plantas de la finca número 9 de la cal1e de Menorca, cuyos 
derechos fueron abonados el 26 de junio de 1958, en la que 
se han realizado obras interiores; debiendo comenzarse las 
obras en el plazo de seis meses. 

126. Conceder licencia a don Fernando Cavestany Par­
do y a don Miguel de los Santos Nicolás para construir 
una casa de plantas de sótano, ocho más y dos áticos en 
la calle de Velázquez, 4, vistos los informes emitidos por 
el Arquitecto Jefe de la 3.a División y del Inspector general 
de los Servicios Técnicos, informando ambos favorablemente 
el proyecto, a pesar de que presenta un torreón en los áticos 
que no se ajusta a Ordenanzas, pero que decoran la inde­
corosa medianería de la edificación colindante, esquina a la 
calle de Alcalá, presentando en el segundo ático dos pe­
queños resaltes compensados con un retranqueo entre los 
mismos. 

127. Conceder licencia a don Agustín Alonso Bermejo 
para ampliar un edificio comercial construyendo unas plantas 
primera y segunda destinadas, respectivamente, a salón­
comedor y vivienda en la finca número 68 de la calle de 
Almansa, con vuelta a la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, visto el informe emitido por el Arquitecto Jefe de 
la segunda zona, en la que manifiesta que aun cuando la 
superficie destinada a restaurante excede de la máxima 
autorizada por la Ordenanza lO-A, la zona de su emplaza­
miento está destinada precisamente a esa clase de industrias, 
por lo que se armoniza el proyecto con el tipo de edificacio­
nes del sector y clase de negocio a que se destina. 

128. Conceder licencia a don Eugenio Armela González 
para obras de reforma de la planta baja en planta de semi­
sótano en la finca número 30 de la calle del Ruiseñor, visto 
10 informado por el Arquitecto Director de Edificación Pri­
vada, poniendo de relieve que aun cuando la anchura de la 
calle del Ruiseñor no permite la elevación de la planta que 
se solicita, dicha calle está separada por la vía del ferrocarril 
de la calle del Verderón, resultando que entre las fachadas 
opuestas de las citadas calles existe una anchura más que 
suficiente para permitir esta altura de edificación; debien­
do remitirse el expediente a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos, 
y un ejemplar de la modificación a la Sección de Habitabi­
lidad del Ministerio de la Vivienda para que emita dicta­
men, como es preceptivo. 

Gobierno interior y Personal 

129. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Jefe de Sección · de Intervención don Eduardo Pastor 
Díaz de Tudanca,· asignándole el haber pasivo anual de 
128.924,91 pesetas, equivalente al 100 por 100 de las pese­
tas 128.924,91 que le han sido reconocidas como regulador, 
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resultante de acumular al últimamente percibido, de pese­
tas 113.924,21, la cantidad de 15.000 pesetas, importe de 
la gratificación por Jefatura, de conformidad C0 11 el tiempo 
de servicios prestado por el interesado, con efectos legales 
a partir del 3 del corriente, fecha siguiente a la del cum­
plimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono al 
interesado su sueldo activo durante todo el referido mes, 
comenzando a percibir el haber pasivo a part ir del 1 de abril 
siguiente, todo ello de acuerdo con 10 determinado en e! 
artículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

130. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Conductor del Servicio contra Incendios don Emilio 
Martín García, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 35.114,51, equivalente al 100 por 100 de las 35.114,51 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, de con­
formidad con la escala establecida en el artículo 61 del re­
glamento del Cuerpo y de acuerdo con el tiempo de servicios 
prestado por el interesado, al que han sido acumulados los 
dos años, ocho meses y siete días a que tiene derecho, como 
servicios militares, según decisión de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, con efectos legales 
a partir del 9 de febrero último, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono al 
interesado su sueldo activo durante todo el referido mes, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 del 
corriente, todo ello de conformidad con lo establecido en el 
artículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

131. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Vigilante de Arbitrios don Mauuel Ruiz del Pino, 
asignándole el haber pasivo anual de 24.986,87 pesetas 
(21.732,07 pesetas de haber pasivo, incrementadas en pese­
tas 3.254,80 de mejora concedida en virtud de aplicarle el 
decreto de 30 de noviembre de 1956), equivalente al 68 
por 100 de las 31.958,94 pesetas que le han sido reconocidas 
como regulador, resultante de acumular al últimamente per­
cibido, de 31.179,46 pesetas, la cantidad de 779,48 pesetas, 
importe de una anualidad del cuatrienio en curso de ven­
cimiento; todo ello de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestado por el interesado, con efectos legales a partir 
de! 1 de abril próximo, fecha siguiente a la del cumplimiento 
de la edad reglamentaria. 

132. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Practicante de la Beneficencia Municipal don Luis 
Bueno Morales, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 31.011,27 (26.966,33 pesetas, incrementado en 4.044,94 
pesetas que le han sido acumuladas en virtud de aplicarle 
los beneficios del decreto de 30 de noviembre de 1956), 
equivalente al 74 por 100 de las 36.440,99 pesetas que le han 
s"ido reconocidas como regulador, de conformidad con el 
tiempo de servicios prestado por el interesado, con efectos 
legales a partir del 9 del corriente, fecha siguiente a la 
del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono 
al interesado su sueldo activo durante todo el referido mes, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
abdl siguiente, con arreglo a lo establecido en el artículo 83, 
apartado 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

133. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Profesor Químico del Laboratorio don Eusebio Lasala 
Gravisaco, asignándole el haber pasivo anual de 57.062,31 
pesetas, equivalente al 100 por 100 de las 57.062,31 pesetas, 
que le han sido reconocidas como regulador, de conformidad 
con el tiempo de servicios prestado por el interesado, al que 
han sido acumulados los cinco años de carrera, con efectos 
legales a partir del 11 de febrero último, fecha siguiente 
a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de 
abono al interesado su sueldo activo durante todo e! referi­
do mes, y comenzando a percibir el haber pasivo a partir 
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del 1 del corriente, con arreglo a lo establecido en el ar­
tículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

134. Jubilar a don Valentín Quemada Sánchez en el 
cargo de operario de Cementerios, po:· cumplir la edad 
reglamentaria el día 14 del corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos (cuarenta y tres años, seis 
meses y dieciocho días), y asignarle un jornal pasivo, "según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 93,16 pesetas, equiva­
lentes al 96 por 100 de las 97,05 pesetas que le sirven de 
regulador, que, por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, se convierte en 2.875 pesetas mensuales (95,83 
pesetas diarias), según la escala de aumentos fijos al tope 
de dicho decreto, teniendo aplicación a la partida 602 del 
vigente presupuesto. 

135. Jubilar a don Victoriano San Juan Moreno en 
el cargo de operario de Parques y Jardines, por exceder 
de la edad reglamentaria y haber cumplido veinte años de 
servicios prestados a la Corporación el día 9 del corriente, 
y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 14,65 pesetas, equivalentes al 50 por 100 
de las 29,30 pesetas que le sirven de regulador, que, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se in­
crementa en un 50 por 100, o sea en 7,32 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 21,97 pesetas diarias, que será 
satisfecho al interesado con cargo a la partida 602 del vigen­
te presupuesto. 

136. Jubilar a don Enrique de la Torre Suca en el 
cargo de operario de Parques y Jardines, por haber cum­
plido la edad reglamentaria el día 6 del corriente y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos (veinte años, 
dos meses y dos días), y asignarle un jornal pasivo, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 27,37 pesetas diarias, 
equivalentes al 50 por 100 de las 54,75 pesetas que le sirven 
de regulador, que, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, se incrementa en un 30 por 100, o sea 
en 8,21 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 35,58 
pesetas diarias, que pueden tener aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto. 

137. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 31 de julio del pasado año, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas don Juan 
Martínez Suárez, en el sentido de acumularle el tiempo de 
tres años, nueve meses y veintiséis días de servicios milita­
res, correspondiéndole un jornal pasivo de 49,03 pesetas, 
equivalente al 74 por 100 de las 66,26 pesetas que le sirven 
de regulador, que, por aplicación del deéreto de 30 de no­
viembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea 
en 7,35 pesetas, resultando un nuevo jornal pasivo total 
de 56,38 pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias 
que esta rectificación produzca, con aplicación a la parti­
da 602 del vigente presupuesto. 

138. Asignar a don Víctor Encinas de la Cruz, opera­
rio de Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 11 de 
diciembre del pasado año, una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 27,37 pesetas diarias, 
equivalentes al 50 por 100 de las 54,75 pesetas que le sirven 
de regulador, por haber prestado a la Corporación veinte 
años, cinco meses y doce días de servicios, que, por aplica­
ción del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa 
en un 30 por 100, o sea en 8,21 pesetas, resultando un 
jornal pasivo total de 35,58 pesetas diarias , que será satis­
fecho al interesado con cargo a la partida 602 del vigente 
presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el interesado 
a partir del 1 de! mes siguiente a aquel en que fué aprobada 
su júbilación por imposibilidad física, con arreglo a lo dis­
puesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

139. Asignar a doña Ascensión Pérez Muñoz, Sirvien-
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te del Colegio de la Paloma, jubilada por imposibilidad 
física por acuerdo de 30 de diciembre del pasado año, una 
pensión de retiro, según acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, de 34,13 pesetas, equivalentes al 50 por 100 de las 
68,26 pesetas (54,67 pesetas de ·jornal, más 13,50 pesetas 
de media alimenticia) que le sirven de regulador, que, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956. se 
incrementa en un 15 por 100, o sea en 5,11 pesetas, resul­
tando un jornal pasivo total de 39,24 pesetas diarias, que 
puede tener aplicación a la partida 602 del vigente presu­
puesto; debiendo comenzar a percibirla la interesada a par­
tir del 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su 
jubilación por imposibilidad fisica, con arreglo a 10 dispuesto 
en el apartado 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

140. Reconocer y abonar a doña Gonzala Gallego Mar­
tín, viuda de don José Callejo Rodríguez, operario del 
Servicio de Limpiezas, en aplicación del acuerdo plenario 
de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia total mensual de 650 pesetas, con efectos 
desde el 18 de marzo de 1959, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez, y con aplicación 
a los créditos consignados en el capítulo III del vigente 
presupuesto. 

141. Reconocer y abonar a doña Josefa Sobrino Serra­
no, viuda del Vigilante de Arbitrios don Fernando Rodrí­
guez Ramos, en aplicación del acuerdo plenario, de 30 · de 
mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación practi­
cada por la Sección de Gobierno interior y Personal, la 
pensión vitalicia mensual de 313,33 pesetas desde el 23 de 
abril de 1955 al 31 de diciembre de 1956, elevada al total 
mensual de 407,32 pesetas con efectos desde elIde enero 
de 1957, siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de viudez, con aplicación a los créditos consignados 
en el capítulo VIII, Resultas, y III del vigente presupuesto, 
y debiendo deducirse la pensión temporal del Montepío de 
Funcionarios por cinco años de 1.197,90 pesetas anuales. 

142. Reconocer y abonar a doña Francisca Martínez 
González, viuda de don Saturnino Hernánsaiz Jarabo, Guar­
da urbano y rural, en aplicación del acuerdo de 30 de mayo 
de 1958, y de conformidad con la liquidación practicada 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, la pensión 
vitalicia mensual de 301,97 pesetas desde el 14 de febrero 
de 1953 al 31 de diciembre de 1956, elevada a la total de 
450 pesetas mensuales a partir del 1 de enero de 1957, 
mientras permanezca en estado de viudez, y con aplicación 
a los créditos consignados en el capítulo III del vigente 
presupuesto. 

143. Reconocer y abonar a doña Eusebia Sánchez Cabo, 
viuda de don José del Campo Sánchez, operario jubilado 
de Parques y Jardines, en aplicación del acuerdo plenario 
de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia total mensual de 300 pesetas, con efectos 
desde el 26 de diciembre del pasado año, siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de viudez, y con 
aplicación a los créditos consignados en el capítulo III del 
vigente presupuesto. 

144. Conceder a doña Paula Ruano Torres, como viuda 
del operario de Limpiezas don David Flores Martínez, falle­
cido como consecuencia de lesiones producidas en acto de 
servicio, los beneficios del acuerdo plenario de 26 de diciem­
bre de 1956, por reunir las circunstancias contenidas en el 
mismo para su aplicación; debiendo serle de abono las dife­
rencias de pensión que le resulten a partir del 1 de marzo 
de 1958, siguiente al del fallecimiento del causante. 

145. Disponer, accediendo a la petición de la interesa­
da, el reingreso de la Auxiliar administrativo taquígrafo 
menacógrafo doña Esperanza de BIas Martín, que se en-
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cuentra en situación de excedencia voluntaria, dentro de 
lo determinado en el artículo 63 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
con derecho a ocupar la vacante existente, dentro de las 
de su categoría; debiendo justificar previamente hallarse en 
condiciones físicas y exenta de antecedentes penales. 

146. Fijar el haber anual de 18.700 pesetas al Auxiliar 
técnico en la especialidad de Aparejador don José Blanco 
Recio, equivalente a acumular al inicial, de 17.000 pesetas, 
un cuatrienio vencido en 1 de septiembre de 1946, y res­
tándole tres años, dos meses y cuatro días para agregar 
a la fecha de 28 enero último, en la que se ha reincorporado 
al servicio activo, por cesar en la situación de excedente 
voluntario en que se encontraba, y que habrá de tenerse en 
cuenta para el vencimiento del próximo cuatrienio. 

147. Autorizar, de conformidad con el dictamen facul­
tativo, la continuación en el servicio activo, hasta el 31 de 
agosto del año en curso, del Practicante de la Beneficencia 
Municipal don Sixto Rojas Sánchez, a fin de completar 
el período de veinte años de servicios necesario para poder 
acreditarle derechos pasivos, sin percepción de nuevos as­
censos mientras se encuentre en esta situación, todo ello en 
virtud de 10 establecido por el artículo 20 del -Estatuto 
de Funcionarios administrativos de este Ayuntamiento, apli­
cable al interesado, según lo ordenado por su disposición 
transitoria final. 

148. Rectificar el acuerdo, de 23 de diciembre del pa­
sado año, por el que se fijó la situación económica del Jefe 
del Centro Asistencial de primer orden de la Beneficencia 
Municipal don José María Muñoz Areños, en lo que se 
refiere a la cuantía de la gratificación por Jefatura corres­
pondiente a dicho cargo, que debe ser. con arreglo a lo 
determinado en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 25 de mayo de 1949, de 8.000 pesetas anuales; 
debiendo por la Intervención practicarse la oportuna liqui­
dación para el abono de los atrasos por diferencias que. 
con arreglo a este acuerdo, corresponden al interesado. 

149. Autorizar, previo informe de la Intervención, la 
renovación de contrato con don Lorenzo Pérez Lasso para 
prestar servicios como Profesor de Iniciación Profesional 
en la Escuela Municipal de Sordomudos, con la misma re­
tribución y en iguales condiciones señaladas en el contrato 
caducado; debiendo ser cargo el gasto que ocasione a la 
partida 202 del vigente presupuesto. 

150. Renovar el contrato de servicios con don Vicente 
Llabata Esteve como Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal; debiendo ser cargo· el gasto que ocasione a la parti­
da 148 del vigente presupuesto. 

151. Renovar el contrato de servicios con doña Josefa 
López López como Celadora del Albergue de Santa ivraría 
de la Cabeza; debiendo ser cargo el gasto que ocasione a la 
partida 170 del vigente presupuesto. 

152. Acordar, accediendo a la petición hecha por don 
Miguel Segador Díaz, Subalterno municipal, la cancelación 
de la nota desfavorable existente en su expediente personal, 
por concurrir las circunstancias determinadas en el artícu­
lo 113 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local de 30 de mayo de 1952, visto que ha 
transcurrido el plazo de cinco años y la buena conducta 
que observa el interesado. 

153. Abonar a doña Teodora Arrojo Hernández, en 
concepto de viuda del que fué Conductor de Talleres Gene­
rales don Gerardo López Pavía, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas por el causante: por los haberes 
del mes de noviembre de 1958, 2.559,15 pesetas; por la 
ayuda familiar del mismo mes, 240 pesetas; por la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de Navidad de 1958, 
2.004,65 pesetas, y por el plus de carestía des vida. pese­
tas 179.07; siendo cargo las. cantidades de 2.559,15, 240 
Y 179,07 pesetas al crédito incorporado como Resultas (re-
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lación número 390), y a la partida 72 del vigente presupues­
to la de 2.004,65 pesetas. 

154 a 160. Abonar directamente a los funcionarios 
y obreros que a continuación se relacionan, de conformidad 
con lo informado por la Intervención y por la Sección de 
Cuestiones Sociales, como beneficiarios de familia numerosa 
de primera categoría, el total de! impuesto de utilidades de 
la tarifa primera, por rentas de trabajo, correspondientes 
a los emolumentos que por todos los conceptos perciben del 
Ayuntamiento, con efectos a partir de la fecha que para cada 
uno se indica, en armonía con lo establecido en e! apar­
tado a) del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 de diciem­
bre de 1943 sobre protección a familias numerosas; con­
cediéndoseles este beneficio con carácter provisional, y a re­
serva de la resolución que en su día se adopte por e! 
Ministerio de Hacienda, a la vista de la documentación pre­
sentada por los interesados, con arreglo a las demás condi­
ciones determinadas en sus informes por las dependencias 
municipales al principio indicadas: 

A don Carlos Dauden Salas, Médico de la Beneficencia 
Municipal, a partir del 1 de agosto del pasado año. 

A don Antonio Sánchez-Covisa Carro, Médico de la 
Beneficencia Municipal, a partir del 1 de marzo del pa­
sado año. 

A don Luis Sainz de los Terreros Ranero, Médico de la 
Beneficencia Municipal, a partir del 1 de agosto del pasa­
do año. 

A don Joaquín Ro1dán Vázquez, Conductor mecánico 
de Talleres Generales, a partir del 1 de diciembre del pasa­
do año. 

A don Francisco Ocaña Vicente, Guardia de Policia 
Municipal, a partir del 1 de enero último. 

A don Adolfo Val verde Herreros, Subalterno, a partir 
del 1 de mayo del pasado año. 

A don Germán Valbuena Collantes, Vigilante de Arbi­
trios, a partir del 1 de diciembre del pasado año. 

161. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Mariano Lacaustra y otros contra el acuerdo 
sobre aumento de 4.200 pesetas anuales en el sueldo de los 
recurrentes. 

162. Disponer el cese inmediato en su cargo, pasando 
a la situación de excedencia especial por matrimonio, de las 
Visitadoras sanitarias del Laboratorio doña Felisa Fernán­
dez Herrero, doña Angeles de Juan Salamanca y doña 
Natividad Martínez Rubio, sin abono de compensación eco­
nómica alguna, teniendo en cuenta que han incumplido la 
obligación en que se encontraban de dar cuenta de su cambio 
de estado, y, en su consecuencia, que desde entonces han 
continuado en su cargo indebidamente, y asimismo el cese 
de la también Visitadora sanitaria, que tiene la condición de 
eventual, doña Angela Benito Yanguas, por la misma causa 
que las antes citadas; o sea por haber contraído matrimo­
nio, hecho, que al igual que las otras, ha ocultado para seguir, 
indebidamente, en el cargo. 

163. Desestimar la petición formulada por doña Arse­
nia de Cueto Remis de que ' se le reconozca el derecho de 
volver a ocupar la plaza que desempeñó hasta el año 1950 
de Visitadora sanitaria del Laboratorio, y en la que cesó al 
contraer matrimonio, y desestimar e! recurso de reposición 
interpuesto por la misma al considerar denegada, por el 
silencio administrativo, la antedicha petición, una vez que, 
dado e! carácter eventual y, por tanto, amovible con que 
desempeñaba el cargo, estaba dentro de las facultades de la 
Alcaldía disponer. su baja en cualquier momento, incluso 
sin necesidad de justificar las causas,' y por otra parte, el 
largo tiempo transcurrido desde que, en -1950, se dispuso 
su baja, sin que reclamara contra ella, es más .que suficiente 
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para quedar firme y consentido el acto que actualmente viene 
a recurrir. 

164. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, e! recurso de reposición interpuesto 
por el operario del Servicio de Limpiezas don José Cordón 
Córdoba contra el acuerdo de 11 de diciembre del pasado 
año, por el que fué sancionado como resultado del expe­
diente de responsabilidades que se le instruyó, teniendo en 
cuenta que no se alega en el mismo disposición alguna in­
fringida por el acuerdo recurrido. 

165. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Antonio Ibáñez J úlvez contra el acuerdo de la 
Comsión Municipal Permanente, de 11 de diciembre del 
pasado año, denegatorio de su petición de reconocimiento 
de la categoría de Jefe de Negociado, teniendo en cuenta 
las mismas razones que sirvieron de base al acuerdo re­
currido. 

166. Aprobar un escrito del Servicio Contencioso, fecha 
2 de febrero último, informando 10 siguiente, visto el escrito 
presentado por don Francisco Bardo García, en el que 
solicita se le notifique el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de noviembre del pasado año, de~esti­
matorio de su petición de ser repuesto en su antiguo des­
tino de Vigilante de Inspecciones Sanitarias, con la expresión 
de los recursos que contra el mismo procedan: 

Primero. Según el artículo 38 de la ley de la J uris­
dicción Contenciosoadministrativa, habiendo denunciado la 
mora en su petición inicial de ser repuesto en el cargo de 
Vigilante de Arbitrios el señor Bardo, se produjo la dene­
gación tácita de la solicitud el 23 de junio del pasado año, 
pudiendo desde entonces el interesado acudir a la vía con­
tenciosa en el término de un año, sin previo recurso de 
reposición, según el párrafo cuarto del artículo 58 de la 
citada ley. , 

Segundo. Con posterioridad a la fecha en que se pro­
dujo el de la denegación tácita, se ha adoptado acuerdo 
expreso sobre la petición indicada en 27 de noviembre 
de 11]59, acuerdo también desestimatorio de aquélla, se está 
en cuanto a recurso procedente en el segundo de los supues­
tos incluidos en el párrafo cuarto del artículo 58 de la ley de 
lo Contencioso, conforme al cual si con posterioridad a la 
denegación tácita recae acuerdo expreso, el plazo para in­
terponer el recurso contenciosoadministrativo será de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la notificación del 
acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso; 
debiendo entenderse que, de no resolverse expresamente el 
recurso de reposición, el plazo para acudir a la vía conten­
ciosa será de un año, a contar desde la fecha de interposición 
del recurso de reposición, según el párrafo 2.° del artículo 
citado. 

Tercero. Que según el párrafo cuarto del artículo 1.0 
de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, no son aplicables a las notificaciones que efectúan 
las Corporaciones locales las normas contenidas en el ar­
tículo 79 de dicha ley, ya que sobre la materia existe regu­
lación concreta en el artículo 311 de! reglamento de Organi­
zación y Régimen Jurídico de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. En aplicación de las normas contenidas en el 
artículo 311 del reglamento citado, debe efectuarse nueva 
notificación del acuerdo de que se trata al señor Bardo, 
haciéndole presente la posibilidad de interposición de re­
curso contenciosoadministrativo en el plazo antes indicado, 
previo el de reposición, en término de dos meses, con la 
reserva de que, por implicar el acuerdo de que se trata 
reproducción de otro anterior definitivo y firme y consen­
tido por el interesado, no se- prejuzga con la ' notificación 
la admisibilidad de! recurso contencioso que -pueda interpo­
nerse; debiendo procederse a nueva ' notificación del acuer-
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do de 27 de noviembre de 1959 a don Francisco Bardo 
Garda, en los términos que quedan indicados. 

167. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Bienvenida Díaz Mingo, como viuda de don Cecilio 
Salvadores Castán, contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 16 de septiembre del pasado año, que 
denegó su petición de reconocimiento de pensión, teniendo 
en cuenta que su difunto esposo prestó sus servicios con el 
carácter de eventual, por lo que el presente caso no está 
comprendido en los previstos para estas pensiones en la 
legislación vigente. 

168. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Tomás Heredia Vaz y otros contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 11 de diciembre 
del pasado año, que desestimó su petición de ser repuestos 
en el cargo de Romaneros del Matadero Municipal, teniendo 
en cuenta los mismos fundamentos del acuerdo recurrido. 

169. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don José Ruiz Medranda y otros contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 11 de diciembre del 
pasado año, que desestimó su petición de ser repuestos 
permanentemente en el cargo de Liquidadores de Arbitrios, 
teniendo en cuenta los mismos fundamentos que sirvieron 
de base al acuerdo recurrido. 

170. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de 
conformidad con la propuesta formulada por el Teniente 
de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad, que se haga 
extensiva al personal administrativo y Subalterno que presta 
servicio en el Decanato de la Beneficencia Municipal, y que 
no tiene ninguna asignación sobre su sueldo, el beneficio de 
que viene disfrutando el de las Tenencias de Alcaldía y de 
algunas Secciones de Secretaría y otros Servicios, o sea 
que, previa propuesta en cada ocasión del Secretario gene­
ral, puede concedérsele cada trimestre una gratificación en 
la cuantía máxima de 1.800 pesetas a los Oficiales técnico­
administrativos; de 1.500 pesetas a los Auxiliares adminis­
trativos y de 1.200 pesetas a los Subalternos; bien entendido 
que estas cantidades son las máximas que pueden conce­
derse, y que no deberán ser alcanzadas más que en ocasiones 
excepcionales muy justificadas, y que la cuantía de la gra­
tificación debe señalarse para cada uno en la correspondiente 
propuesta, en relación con la labor desarrollada en el tri­
mestre de que se trate. 

y se acordó, de conformidad con lo propuesto en dicho 
dictamen, previo informe de la Intervención Municipal. 

Acopios 

171. Aprobar el inventario de existencias del Almacén 
y mobiliario y enseres de las oficinas del Servicio de Aco­
pios, cuyas existencias representan en 31 de diciembre del 
pasado año un total de 2.333.011,08 pesetas, existiendo 
además depo~itados en el citado Almacén algunos tejidos 
y prendas de vestuario, adquiridos con cargo a las consig­
naciones de los servicios destinatarios de los mismos, y que, 
por tanto, no constituyen sumando en el capibl patrimonial 
de Acopios, y cuyo valor asciende a 339.153,20 pesetas. 

Junta Municipal de P~imera Enseñanza 

172. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por -el administrador de la finca número 20 de la 
calle de Jorge Juan, donde existen arrendados unos locales 
para escuelas: 

Primero. Que a· partir del 1 de enero último se aumen­
ten los alquileres que se vienen satisfaciendo por . el arren­
damiento de escuelas en la finca número 20 de la calle de 
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Jorge Juan en la cantidad anual de 24() pesetas, como con­
secuencia de haberse elevado las tarifas de agua y luz eléc­
trica; y 

Segundo. Que. dicha ~uma sea incluída en las nóminas 
trimestrales que al efecto se formulan por la Sección de 
Enseñanza, con cargo al crédito consignado en la parti­
da 464 del vigente presupuesto. 

173. Aprobar un gasto de 2.533 pesetas, con cargo a la 
partida 467 del vigente presupuesto, para el pago de los 
juguetes que fueron distribuidos entre los alumnos de los 
grupos y escuelas municipales durante las pasadas fiestas 
navideñas. 

174 a 176. Aprobar tres gastos, de 1.013,40, 1.285,40 
y 32.480 pesetas, con cargo a la partida 460 del vigente 
presupuesto, para el suministro de útiles de cocina y come­
dor a la escuela graduada de niños de la calle de Ezequiel 
Solana, 6; de útiles de cocina y comedor al grupo Daoíz 
y Velarde, y de diverso mobiliario al grupo escolar Calvo 
SoteIo (niños). 

177. Aprobar un gasto de 5.750 pesetas, con cargo a la 
partida 465 del vigente presupuesto, para atender al servicio 
de limpieza y calefacción de varios grupos escolares nacio­
nales de términos anexionados. 

178 a 183. Aprobar los gastos que a continuación se 
indican, con cargo a la partida 460 del vigente presupuesto, 
para las atenciones que se mencionan: 

2.985 pesetas, para el suministro de cuatro estufas con 
tubos y accesorios con destino al grupo escolar San 15ido­
ro (niñas). 

2.500 pesetas, para ayuda económica al Director del 
grupo escolar República de Chile (niños), del barrio de San 
Blas, para las clases de Iniciación Profesional. 

27.000 pesetas, como ayuda para la adquisición de ma­
terial con destino a las clases de Iniciación Profesional que 
funcionan en la graduada Mater Purísima (barrio de Usera). 

1.500 pesetas, para la adquisición de material con destino 
a las clases de Iniciación Profesional de la escuela unitaria 
de niñas de la plaza de Cascorro, 13. 

750 pesetas, para la adquisición de material con destino 
a las clases de Iniciación Profesional del grupo escolar Fer­
nán Caballero (Vallecas). 

4.000 pesetas, para la adquisición de material con des­
tino a las clases de Iniciación Profesional de la escuela 
mixta de la Alameda de Osuna (Barajas). 

184. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 465 del vigente presupuesto, para las atenciones de 
una limpieza extraordinaria con motivo de las obras reali­
zadas en el grupo General Sanjurjo. 

185. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo 
a la partida 460 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de material y otras atenciones generales en la escuela 
graduada de niñas Nuestra Señora de Fátima (Usera). 

186 y 187. Aprobar dos gastos, de 250 y 1.000 pesetas, 
con cargo a la partida 465 del vigente presupuesto, para 
conceder una gratificación extraordinaria a doña Dolores 
Arroyo Carda, portera de ia finca número 27 de la calle del 
Lago Constanza, por sus servicios de custodia y vigilancia 
de las escuelas que funcionan en la misma, y para las aten­
ciones de una limpieza extraordinaria con motivo de las 
obras realizadas en el grupo Miguel de Unamuno (niños). 

188. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con cargo a la 
partida 653 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a la Directora del grupo Concepción Are­
nal con destino a los estudios de alumnas necesitadas de la 
citada graduada. 

189. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solici­
tud formulada por la propiedad de la finca número 58 de la 
calle de las Huertas, donde existen alquilados unos locales 
para escuelas: . . . 

Primero. Que se abone a doña Josefa Cerdá y a doña 
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Josefina, doña Teresa y don Joaquín Vázquez Cerdá, así 
como a doña Cipriana Suárez Herrero, conjuntamente, la 
cantidad de 8.521,50 pesetas, importe de los alquileres de 
tales arrendamientos para escuela en la calle de las Huer­
tas, 58, de los años 1954, 1955 Y primer seme::itre de 1956; Y 

Segundo. Que la expresada cantidad, de 8.521,50 pe­
setas, tenga aplicación a la relación de Resultas, que, pro­
cedente del capítulo II, ha de ser aprobada en su día. 

190. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, con destino a los 
que ocasionen las excursiones que realicen los alumnos de 
los grupos municipales. 

191. Aprobar un gasto de 10.230 pesetas, con cargo 
a la partida 474 del vigente presupuesto, para el suministro 
de un juego de porterías de baloncesto para la práctica de 
los deportes de que constarán los IV Campeonatos Esco­
lares de Predeportes organizados para alumnos de enseñanza 
pnmana. 

192. Aprobar un gasto de 52.100 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, importe dé las 
veintitrés becas de estudio que viene concediendo la Cor­
poración a diferentes alumnos procedentes de grupos e In­
ternados municipales, escuelas nacionales e hijos y huér­
fanos de funcionarios y obreros del Ayuntamiento. 

193. Aprobar un gasto de 5.600 pesetas, con cargo a la 
partida 667 del vigente presupuesto, para el suministro de 
mobiliario con destino al grupo San Eugenio y San Isidro 
(niños). 

194 y 195. Aprobar dos gastos, de 2.100 y 545 pesetas, 
con cargo a la partida 460 del vigente presupuesto, para 
el suministro de mobiliario con destino a la escuela parro­
quial de niñas de la calle de Alberto García, 15 (Vicálvaro), 
y de ganchos de percha a la escuela de la calle de Argente, 
número 4 (Vallecas). 

196 y 197. Aprobar dos gastos, de 2.680 y 2.860 pese­
tas, con cargo a la partida 462 del vigente presupuesto, para 
la reparación de mobiliario de la escuela de la calle del 
Mesón de Paredes, 92 (niñas), y del grupo escolar Nuestra 
Señora de la Almudena. 

198. Aprobar un gasto de 2.123,20 pesetas, con cargo 
a la partida 460 del vigente presupuesto, para el suministro 
de menaje de cocina y comedor con destino al grupo Repú­
blica de Venezuela (niñas). 

199. Aprobar un gasto de 7.183 pesetas, con cargo a la 
partida 462 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario en el grupo Don Ramón de la Cruz. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

200. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se abone al Portero mayor 
de la Secretaría General de este Ayuntamiento, don José 
Sayago Real,. la cantidad de 7.760 pesetas, a que asciende 
el importe del dinero y los objetos y útiles de propiedad 
particular que fueron destruí dos por el incendio producido 
en las oficinas municipales el día 17 de febrero último, como 
consecuencia de un atentado terrorista; debiendo ser cargo 
dicha suma al crédito presupuestario que por la Interven­
ción Municipal se determine. 

201. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de febrero último, proponiendo, en uso de las atri­
buciones determinadas en los artículos 116 de la ley de 
Régimen local y 121 del reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones loca­
les, la suspensión del concurso aprobado por la Corporación 
para contratar las obras de instalación de :alumbrado en la 
calle de Francisco Silvela, con remisión del expediente a los 
Servicios Técnicos competentes para la redacción de nuevo 
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presupuesto, en el que se subsane el error matemático apre­
ciado en el anterior. 

202. Quedar enterada con satisfacción de una comun i­
cación del excelentísimo señor Ministro de la Vivienda, de 
24 de febrero último, por la que, en uso de las atribucio­
nes que le están conferidas por el artículo 58 del reglamento 
orgánico del Ministerio, aprobado por decreto de 23 de 
septiembre de 1959, ha tenido a bien designar al excelen­
tísimo señor Conde de Mayalde como miembro del Consejo 
Nacional de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo. 

203. Quedar enterada de un telegrama del Ministro 
de Negocios Extranjeros de Portugal, Doctor Marcello 
Mathias, expresando su agradecimiento por las atenciones 
que le fueron dispensadas durante su reciente visita ofi cial 
a la capital. 

204. Quedar enterada de una carta del Presidente de 
la República Francesa, General De Gaulle, de 20 de febrero 
del corriente año, expresando su agradecimiento por el pé­
same de la Corporación con motivo del fallecimiento de su 
hermano". 

205. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía P re­
sidencia, de esta misma fecha, sometiendo a la aprobación 
de la Comisión Municipal Permanente, dada la urgencia del 
caso, un informe de la Intervención Municipal, de 26 de 
febrero último, sobre contracción de la suma de 348.161,08 
pesetas para abono, con cargo a la partida 54 del vigente 
presupuesto, del premio de cobranza de los Recaudadores 
de exacciones municipales correspondiente al mes de enero 
último. 

y se acordó de conformidad con el indicado informe ele 
la Intervención Municipal. 

206. Se dió cuenta de un escrito de la Delegada nacio­
nal de la Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
ele 20 de febrero último, interesando, con ocasión de iniciar 
dicha Sección una campaña de teatro para juventudes, la 
designación ele un representante del Ayuntamiento que, cen­
trando esta actividad, sirva ele enlace entre el mismo y la 
expresada Sección Femenina. 

y se acordó designar a tales efectos al Concejal Dele­
gado del teatro Español, don Manuel Pombo Anguio. 

207. Se dió cuenta de un escrito de don Carlos Sobri­
no Ortiz, Vicepresidente del Comité Nacional Español del 
XII Congreso Internacional de Estudiantes de Ciencias 
Económicas y Comerciales, ele 1 del corriente, interesando 
que el Ayuntamiento reciba el día 8 del corriente a Jos 
estudiantes extranjeros asistentes al Congreso, cuya clau­
sura se celebra en la capital. 

y se acordó acceder a lo interesaclo en dicho escrito, 
y que los gastos que la indicada recepción origine sean 
cargo al crédito presupuestario que por la Intervención Mu­
nicipal se determine. 

* * * 
208. Consignar en acta el pésame de la Corporación 

por el fallecimiento del Doctor Hermann Lindrath, Ministro 
del Tesoro del Gobierno alemán, y trasladar dicho pésame 
a la señora del ilustre político, así como al Alcalde de Bonn, 
para que lo transmita igualmente al Canciller. 

209. Consignar asimismo en acta el sentimiento de la 
Corporación por los recientes terremotos de Agadir, y tras­
ladar esta muestra de condolencia tanto al Alcalde de aquella 
ciudad como al Embajador de Marruecos en Madrid. 

210. Disponer, con motivo del éxito obtenido por la 
carroza enviada por la Corporación a los Carnavales de 
Estoril, que se exprese a los señores Soler Díaz-Guijarro 
y Muñoz Lusarreta, que han asistido, en representación de 
la misma, a dicho Carnavales, la felicitación del Ayunta­
miento por el éxito de su representación. . 

Se levantó la sesión a la una y treinta ·y cinco minutos 
de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
aparta;fo séptir~lO del. artículo :~1 del. re~l~mento de Orga­
nizacion, FunCIOnamiento y Reglmen jundlco de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Editorial Católica (S. A), para almacén de artículos de 
imprenta en la calle de Antonio U sera, 6. 

Don Sabino Rodríguez Rodríguez, para tienda de co­
mestibles y venta de huevos y vinos en la calle de la Virgen 
de los Reyes, 19. 

Don Ramón Díaz Guzmán, para bodegón en la calle de 
la Nueva Carretera, 3. 

Don Carlos Fernández Candelas, para oficina de agen­
cia en la calle de Alberto Aguilera, 38. 

Don Alejandro García García, para taller de fontanería 
y hojalatería en la calle del Amor de Dios, 3. 

Doña Adelina Frutos Ventura, para venta de confeccio­
nes en la calle de Alejandro Sánchez, 14. 

Don BIas Fuentes Suárez, para venta de frutos secos 
en la calle de Antonia Calas, 9. 

Don Carlos Hernández Durán, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Alberto Aguilera, 38. 

Diorva (S. A), para domicilio social en la calle de Boix 
y Morer, 4. 

Don Gerardo Julio Rivillo Sáez, para taberna en la calle 
del Cabo Nicolás Mur, 45. 

Banco de Madrid, para agencia urbana en la calle de 
Carranza, 9. 

Don Eladio Alonso Sagrado, para venta de camisería y 
novedades en la calle de Cea Bermúdez, 57. 

Don Nicolás Sanz García, para cacharrería en la calle 
del Chimbo, 29. 

Don Elicio Gil Miguel, para venta de artículos de confi­
tería, etc. , en la calle de Campoamor, 9. 

Don Fernando Sánchez Cabos, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Carretas, 14. 

Populauto (S. A), para taller mecánico en la calle de 
Eugenio Sellés, 12. 

Don Juan Rodríguez de Santos, para frutería en la ave­
nida de la Albufera, 300. 

Don Juan Bautista Nogués García, para taberna en la 
calle de Alvarez Abellán, 8. 

Don Francisco Hormigo Ramírez, para fábrica de lejías 
en la calle de Alfonso XII, 64. 

Don Bernardo Padró Bernat, para venta de drogas, etc., 
en la avenida de la Albufera, 16. 

Don Antonio Pallarés Domínguez, para venta de apa­
ratos eléctricos en la calle de Antonio, 3I. 

Don Laureano Guerrero Roldán, para taller de carpin­
tería en la calle de Ambrosio Vallejo, 19. 

Doña Josefa Rodríguez Muñoz, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Alejandro Rodríguez, 10. 

Doña Rosa Garrido Suc, para mercería y perfumería en 
la calle del General Aranda, 16. 

Doña Patrocinio Palero Lezeta, para taberna en la calle 
de Hortaleza, 42. 

Consejo Nacional de Auxiliares Sanitarios, para ofici­
nas en la calle d'e las Hileras, 4. 

Comeiéiat Refrey (S. A), para ' exposición y venta de 
máquinas de coser en la calle de Hortaleza, 18. 

Laboratorios Electrónicos Baypan, para taller de repa­
raciones de radios en la calle de Joaquín María López, 30. 

Amaya (S. L.), para venta de acc'esorios de automóviles 
en la ' calle ' de José Ortega y Gasset, 65. 
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Don Juan José Fernández de Cózar, para taller de 
confección de prendas de cuero en la calle de López de Ho­
yos, 13. 

Don Ramón López Fernández, para oficina de contra­
tista en la calle de Lérida, 99. 

Don Angel Salazar Crespo, para cacharrería en el ca­
mino de la Laguna, 11. 

Doña Caridad Román Fernández, para venta de cafés, 
tés, etc., en el Mercado de Barceló, cajón número 26. 

Sociedad anónima Repuestos y Accesorios, para domi­
cilio social en la calle del Doctor Castelo, 48. 

Don José Manuel Lara Hernández, para oficinas en la 
calle de Carretas, 14. 

Don Pedro Agudo Sánchez, para taller de reparaciones 
de radios en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 101. 

Don Salvador Pomata Orsi, para oficinas en la calle 
del Doctor Corteza, 1. 

Don Daniel y don Jerónimo Fernández Morón, para 
taller de pintura de brocha en la calle de Escosura, 18. 

Viajes Bird (S. L.), para agencia de viajes en la plaza 
de España, 9. 

Compañía Cruz Farriols (S. L.), para domicilio social 
en la calle de Escosura, 6. 

Don José del Castillo Agudín, para oficinas en la calle 
de Esparteros, 11. 

Don Julio Rubio Sánchez, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Bravo Murillo, 218. 

Don Jaime Ortiz Gutiérrez, para lechería en la calle de 
Antonio Rodríguez, 3. 

Don Gonzalo Sanz Alonso, para taller de tapicero de 
muebles en la calle de Alenza, 10. 

Don Antonio Martín Maurelo, para tienda de filatelia 
en la calle de BIasco de Garay, 76. 

Don Antonio Fernández, para venta de automóviles y 
accesorios en la calle de Carranza, 5. 

Sanza (S. A), para oficinas en la calle de Carretas, 14. 
Don José Antonio Duque, para perfumería y venta de 

artículos de limpieza en la calle de Cea Bermúdez, 51. 
Doña Francisca Alonso Morales, para venta de artícu­

los de limpieza en la calle de Costa Rica, 16. 
Doña Carmen Rodríguez Benito, para fábrica de chu­

rros en la carretera de Canillas, 11. 
Don Emilio Ruedas Juanes. para taller de carpintería 

en la calle del Divino Vallés, 29. 
Don Carlos Andrés de Doto. para taller de encuaderna­

ción en la calle del General Goded, 36. 
Díaz Jiménez Hermanos (S. A), para venta de pan y 

bollos en la calle del General Aranda, 13. 
Don Santos García Muñoz, para huevería en la calle 

de la Galería de Robles, 5. 
Don Fernando Cerezo Sacristán, para academia en la 

calle de Génova, 14. 
Don Isidro Agruña Docampo, para taller de sacador 

de fuego en el pasaje de la Fundación, 11 y 13. 
Don Vlalter Arnold Klausch, para oficinas de contra­

tista y exportador en la calle de la Flor Baja, 4. 
Don Eustaquio Moral García, para venta de artículos 

de piel y de deporte en la calle del General Ricardos, 41. 
Compañía Española de Hormigones Ligeros (S. A.), 

para oficinas y domicilio social en la calle de Gaya. 118. 
Don Lauro Alonso Alonso, para academia en la calle de 

Joaouín García Morato, 169. -
Proyectos y Decoraciones (S. L.), para domicilio social, 

taller escenográfico y agencia de proyectos en la calle de 
Juan Duque, 18. 

Publicidad Vila (S . A.), para oficinas en la calle de 
Juan de Mena, 10. 
. , ,Icoa (S: A.), ,para. delegación en la avenida de José 
Antonio, 66. 
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Don Adolfo Fojo Colmeiro, para venta de libros nuevos 
en la calle de Fuencarral, 77. 

Don Anacleto Tomás Serrano, para alquiler de automó­
viles en la calle de Bravo Murillo, 90. 

Doña Carmen Peña Fernández, para mercería y venta 
de muebles en el camino viejo de Leganés, 122. 

Doña María Carmen Gutiérrez García, para academia 
de corte y confección en la calle de Bravo Murillo, 216. 

Don Bernardino Fernández, para peluquería de señoras 
en la calle de Galileo, 65. 

Don Julio Gómez Herrera, para mercería en el barrio 
de Bilbao, parcela 3I. 

Don José Luis Moreno Luque, para venta de lubrican­
tes en la calle de Carlos Aurioles, 18. 

Doña María Vera V ázquez, para oficina de importación 
de aparatos de física en la calle de Alberto Aguilera, 8. 

Villa Paquita (S. A.), para domicilio social en la calle 
del Barquillo, 25. 

Doña Catalina González Abajo, para fábrica de lejías 
en la calle de Baltanás, 5. 

Doña Ramona Abánades Zarza, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Usera, cajón número 20. 

Don Daniel Morillas Sierra, para depósito cerrado en 
el Mercado de Vallecas, sótano número 13. 

Prisma Radio (S. L.), para domicilio social, ferretería, 
venta de aparatos de radio, etc., en la calle del General Ri­
cardos, 184. 

Doña Rosario Hernández Fidalgo, para venta de con­
fecciones en la avenida de José Antonio, 42. 

Intermadrid (S. A.), para venta de relojes en la avenida 
de José Antonio, 82. 

Inversiones Espuña (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 4I. 

Comercial Gestora (S. A.), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 66. 

Don Andrés A. Fernández Pozo, para oficinas en la 
calle de Jacometrezo, 4. 

Lorenzo (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Joaquín María López, 62. 

Industrialización (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Joaquín María López, 62. 

The Fortune Insurance (S. A. E.), para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 66. 

Banco Español de Crédito, para sucursal bancaria en la 
plaza de la Lealtad, 2. 

Madrid, 7 de marzo de 1960.-El Alcalde Presidente 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANf, Conde de Mayalde. ' 
•• ",11.",11.1,.".,1,11,11,11"",1,11.1.,11.".,,,'1,11.",II,'t,I"II,I'.I'.I.,'I,I"II,I'.I',II.I','I,n.II,I'"'"I"I',n"t,n,'I,'I,,,.'I''',I'.I, 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por el artículo 20 del reglamento, se ha servido convocar a la Asam­
blea general para celebrar sesión ordinaria el día 30 del corriente 
a las nueve de la mañana en primera convocatoria y a las diez e~ 
punto en segunda, en un salón de Comisiones de la Casa de Cisne ros 
(plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspon­

dientes al ejercicio económico 'del año 1959 y presupuesto de gastos 
de administración para el de 1960. 
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4.° Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas de 
la Caja de Anticipos, correspondientes al mismo ejercicio de 1959; y 

5.° Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Personal) antes del día 28 de marzo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 2 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Acuerdos adoptados por la C011lisiól~ Eji!cutiva en la sesión celebrada 

el día 2 de marzo de 1960 

Conceder o renovar los anticipos que reglamentariamente pro­
ceda en varias solicitudes. 

Emitir el favorable informe que determina el párrafo segundo 
del artículo 49 del reglamento, con vista del suscrito por el señor 
Contador en el balance y propuesta de partidas fallidas de la Caja 
de Anticipos correspondiente al año 1959. 

Abonar a don Guillermo Moreno Polo, hermano de la fallecida 
pensionista doña Aquilina Moreno Polo, y único heredero de la 
misma, la mensualidad de pensión de 1.545,52 pesetas correspon­
diente al mes de noviembre del pasado año, reintegrada por carga­
reme número 3, por haber fallecido el día 26 del mismo mes, y por 
el importe de los días devengados y no percibidos. 

Que por fallecimiento, en 20 de diciembre del pasado año, de 
doña Concepción Liaño Martínez, la pensión vitalicia en concepto 
de hija de don Pedro Liaño Domínguez, Inspector de Policía Ur­
bana, jubilado, se acumule a la otra mitad que por igual concepto 
viene percibiendo su hermana, doña María Dolores Liaño MartÍnez, 
la que, mientras permanezca en estado de soltería y con sucesivos 
efectos, percibirá el total de la pensión, importante 833,33 pesetas 
anuales. 

Que por rectificación del sueldo de don Juan Verde Rodríguez, 
y abonado el descuento correspondiente, la pensión concedida el 16 de 
octubre del pasado año a su viuda, doña María Pérez Galdós Co­
bián, del 100 por 100 de las 69.045,39 pesetas anuales se eleva al 
100 por 100 del nuevo haber de 78.045,39 pesetas anuales, con abono 
de las diferencias desde el 19 de agosto de 1959, fecha en que nace el 
derecho a la pensión. 

Conceder a doña Luisa y a doña Consuelo Sevilla Arcas, hijas 
de don José Sevilla Espada, fun<;:ionario técnicoadministrativo de 
Secretaría, jubilado, la pensión vitalicia de 31.778,30 pesetas anuales, 
y por partes iguales. 

Conceder a doña Mariana Maroto Márquez, viuda de don Fran­
cisco Maroto Contreras, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 
3.606,65 pesetas anuales. 

Conceder a doña Josefa López Vázquez, viuda de don Francisco 
Quiroga López, Motorista de Policía Municipal, jubilado, la pensión 
vitalicia de 4.042,50 pesetas anuales . 

Conceder a doña Juana Leoncia Peinado González, viuda de don 
Juan Latorre García, Subalterno, la pensión vitalicia de 15.381,15 pe­
setas anuales. 

Conceder a doña Constantina Toro Izquierdo, viuda de don Ur­
bano Blázquez Ramos, Sargento de Policía Municipal, jubilado, la 
pensión vitalicia de 11.296,69 pesetas anuales. 

Conceder a doña Juliana Alvarez Azcones, viuda de don Raimun­
do Flores García. Guardia de Policía Municipal, jubilado, la pensión 
vitalicia de 6.851,50 pesetas anuales. 

Conceder a doña Valeriana Lora Sanz, viuda de don Simón Ga­
llego Rodríguez, Celador de Mercados, jubilado, la pensión vitalicia 
de 29.151,90 pesetas anuales. 

Conceder a doña Isabel Aenlle García, viuda de don Daniel Cas­
tro Fernández, Odontólogo, la pensión vitalicia de 24.358,90 pesetas 
anuales. . 

Conceder a doña Concepción Yubero Cárcamo, viuda de don 
Ismael Díaz Hernández, Profesor Veterinario, la ' pensión temporal 
por nueve año! de 6.565 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Rodríguez de la Cueva, viuda de don 
Emilio Muñoz Silva, Guardia de Policía Municipal, la pensión tem-
poral' por ocho años de 3.437,50 pesetas anuales. ' 

Conceder a doña María Isabel Labrador ' Lera, . viuda de don 
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Fernando Vega Herrera, Profesor Veterinario del Laboratorio Mu­
nicipal, la pensión temporal por siete años de 6.655 pesetas anuales. 

Solicitado por don Francisco Muñoz Herrera, presidente del Con­
sejo de Familia de los menores María Teresa y Miguel Angel Pérez 
Velilla, el percibir el socorro por defunción causado por el padre 
de los indicados, don Miguel Pérez Velilla, se acordó que se tome 
nota de su escrito a efectos de interrumpir la prescripclOn, pero 
que sólo se pueden abonar los derechos al que ostente la calidad 

de tutor. 
Con vista de 10 determinado en el último párrafo del artículo 31 

del reglamento por el que se dispone que la pensión o parte de ella 
abandonada por el interesado acrecerá a los demás pensionistas que 
tengan derecho a la misma, se acordó' que la rehabilitación de la 
acumulación dejada de percibir por doña Enriqueta Franco Pontes 
a favor de su hermana, doña Julia, sea con efectos desde que aquélla 
dejó. de p.ercibirla . .. 

Solicitado por don Manuel Valdés Malagón que por haberle sido 
reconocido por el Ayuntamiento el tiempo de servicios interino como 
Guarda urbano, se le conceda la dote matrimonial, se acordó mani­
festarle que esta prestación no le alcanza por haber contraído matri­
monio cuando no tenía el cargo en propiedad, y que si le conviniere 
solicitar tributar por tal tiempo interino, estos efectos serían sólo 
para antigüedad en 'los servicios efectivos para la pensión en su día. 

Se acordó que, previo requerimiento a doña Adelina Villanueva, 
viuda' de don Julio Soto para que manifieste si convivía o no con 
su esposo, se solicite el informe del Servicio Contencioso, dadas las 
circunstancias del nacimiento de la hij a del señor Soto. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 2 de marzo de 1960 

Dejar sobre la mesa: Diferencia observada en el capital activo 
de la institución en los dos últimos años. 

Solicitado por el Aparejador de los Servicios Técnicos don Ma­
nuel García López tributar a este fondo por el tiempo de servicios 
interinos reconocido por la Corporación Municipal a efectos cuatrie­
nales, según determina el artículo 7.° del reglamento, peTO a liquidar 
por los sueldos base que ha venido disfrutando durante el período del 
reconocimiento, se acordó manifestarle que reglamentariamente tiene 
que ser con sujeción al haber que disfrutara en el momento del reco­
nocimiento, ya que el beneficio es el aumento de un 2,50 por 100 por 
cada áño que se reconozca, y el sueldo regulador para la pensión 
es el mayor percibido por el que se tribute, y que el Consejo con­
cedió, por su acuerdo de 3 de marzo del pasado año, el fracciona­
miento por mensualidades, en relación con la cuantía del sueldo, de 
la cantidad a abonar para facilitar el pago, causas por las que es 
imposible acCeder a su petición. 

Vista la petición formulada por don Juan Díaz Pérez, Agente 
de Policía Urb"aná, júbilado en 5 de enero último, consistente en la 
renuncia a los beneficios que concede el artículo 23 del ~igente regla­
mento, se ha servido acceder a 10 solicitado; debiendo, por tanto, 
descontªrs~ ¡tl i.njeresado el 2 por 100 de sus haberes pasivos. 
.'. Vista la petición formulada por don Cándido de Segovia Moya, 
Agente de Policía Municipal, jubilado en 4 de septiembre del pa­
sado año, consistente en la renuncia a los beneficios que concede el 
artículo 23. del vigente reglamento, se ha servido denegar dicha 
·petición. : Ya que ha transcurrido con exceso del plazo señalado en 
dicho~.reglamento para solicitar dicha renuncia. 

Con vista de 'las manifestaciones y certificado médico aportado 
por· don Demetrio Teófilo Lumbreras, Guarda jurado del Matadero, 
se acordó concederle el premio de natalidad por el hijo de su matri­
monio Teófilo Lumbreras Pardo, habido en 4 de ' agosto del pa­
sado año. 

'Solicitada 'por don 'Alberto Sáez Sánchez la' baja en la tributa­
ción ' de cantidad por teconocimiento de ' servicios y devolución de lo 
satisfecho, s'e ' acordó manifestarle que no se pueden devolver las 
cantidades satisfechas, por lo que se le requiere para que determine 
si persiste o no en consolidar el derecho solicitado o reconocido 
.oportunamente, .en aplicación del acuerdo de 3 de marzo de 1959. 

De conformidad con la ponencia emitida por el señor López Ma-
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yoral y las circunstancias de todo orden que concurren en el caso, 
se acordó que con cargo a los socorros extraordinarios se conceda 
a doña Josefa Saiz Saiz, viuda del Guardia de Policía Municipal 
don Paulino Vega Deza, un socorro de 6,000 pesetas para mitigar la 
penosísima situación familiar a la misma creada. 

Con las formalidades reglamentarias, fueron aprobados: 
1.0 La Memoria de la Secretaría. 
2.° El balance y cuentas del Montepío correspondientes al ejer­

cicio económico del año 1959 y presupuesto de gastos de adminis­
tración para el de 1960. 

3.° El balance y propuesta de partidas fallidas de la Caja de 
Anticipos correspondientes al mismo ejercicio de 1959. 

Igualmente se acordó convocar a la Asamblea general para cele­
brar sesión ordinaria el día 30 del corriente, a las nueve de la ma­
ñana en primera convocatoria y a las diez en punto en segunda, con 
el siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.°, 3.0 y 4.° Los asuntos antes aprobados; y 
5.° Preguntas y proposiciones, por escrito, y entregadas en la 

Secretaría (Sección de Personal) antes del día 28 de marzo. 
Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingre­

sos y pagos en el mes de febrero último, cuyo extracto es el si­
guiente: 

Existencia en 1 de febrero 
Ingresos .'", .. , .................... ...... . 

Pagos 

Existencia en 1 de marzo 

Metálico 

567.691,92 
1.460.615,12 

2.028.307,04 
1.072.064,91 

956.242,13 

MONTEPIOS DE PREVISION 

Valores 

22.794.500 

22.794.500 

22.794.500 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por los artículos 9.° y 17 del reglamento, se ha servido convocar a la 
Asamblea general para celebrar sesión ordinaria el día 31 de marzo, 
a las nueve de la mañana en primera convocatoria y a las diez en 
punto en segunda, en un salón de Comisiones de la Casa de Cisne ros 
(plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación de las cuentas y balance del Montepío corres· 

pondientes 'al ejercicio económico del año 1959 y presupuesto de 
gastos de administración para el de 1960. 

4.° Posesión de los nuevos Delegados y constitución de la Asam­
blea general. 

5.0 Designación de ocho Vocales obreros y otros ocho Suplentes 
para formar parte del Consejo de Administración; y 

6.° Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Personal) antes del día 26 de marzo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 3 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 3 de marzo de 1960 

Que por no llevar el año de tributación al Montepío, según deter­
mina el artículo 20 del reglamento, se denieguen las siguientes soli­
citudes de premio por natalidad solicitadas por los operarios del 
Servicio de Limpiezas don Saturnino Blázquez Venturo, don Alejo 
Gómez García, don Antonio Ruiz Alvarez y don Sebastián Flores 
Arroyo. 
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Que de conformidad con las actuaciones seguidas en sus respec­
tivos expedientes, y de conformidad con 10 concedido por la dispo­
sición adicional cuarta del reglamento, se concedan las siguientes 
pensiones del 25 por 100, quedando a cargo de la Corporación Muni­
cipal la elevación que proceda, según el acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1958: 

A doña Dolores Salom Díaz, viuda del Repartidor del Matadero 
don Eusebio Sánchez Alía, 4.542,42 pesetas anuales. 

A doña Petra Plaza Lucas, viuda del operario de Limpiezas don 
Antonio Palomar Notario, 5.495,98 pesetas anuales. 

A doña Pilar Nieto Díez, viuda del operario de Limpiezas don 
Francisco Pelayo Ortiz, 5.721,37 pesetas anuales. 

Quedar enterada de la concesión de las siguientes cantidades por 
lutos y mesadas: 

20.859,30 pesetas, a doña Casimira Pérez Alonso, viuda del Con 
ductor de Talleres Generales don Estanislao López Martín. 

17.506,50 pesetas, a doña Eustasia Zamorano Pablo, viuda- de: 
Conductor de Talleres Generales don Ramón Barrio Barrio. 

Quedar enterada de la concesión del socorro de lutos, a razón 
de 7.000 pesetas cada una: 

Doña Pilar Nieto Díez, viuda de don Francisco Pelayo Ortiz, 
operario del Servicio de Limpiezas, jubilado. 

Doña Petra Plaza Lucas, viuda de don Antonio Palomar Nota­
rio, operario del Servicio de Limpiezas. 

Doña Dolores Salom Díaz, viuda de don Eusebio Sánchez Alía, 
Repartidor del Matadero. 

Quedar enterada de la concesión de los siguientes premios de 
natalidad, a razón de 500 pesetas a cada uno: 

Don Cesáreo Abad Tomasini, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Vicente Algovia de Dios, operario del Servicio de Cemen­

terios. 
Don Lucas Barro Díaz, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Cipriano del Corte Mancebo, operario del Servicio de Lim­

piezas. 
Don Sergio Cuello Alonso, .Mozo de la limpieza de Casas Con­

sistoriales. 
Don Cipriano Díaz Zamora, Repartidor del Matadero Municipal. 
Don José Domínguez del Pino, operario del Servicio de Parques 

y Jardines. 
Don Manuel Dovalo López, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Claudia García Carnicero, operario de Parques y Jardines. 
Don Rodrigo García Gómez, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Benito González Santamaría, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don Agapito Landazuri de la Vega, operario de Cementerios. 
Don Félix Macazaga Morales, operario del Servicio de Lim-

piezas. 
Don José Máñez Alcayde, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don José Martín Pérez, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Luis Meléndez Bello, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Victoriano Moreno Martín, Ayudante encuadernador de Ar-

tes Gráficas Municipales. 
Don Pedro Ortiz Yagüe, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Antonio Pinto González, operario del Servicio de Limpiezas. 
Don Felipe Rico Muñoz, Guarda de galerías de servicios. 
Don Mariano Ruiz Pérez, operario de Vías Públicas. 
Don Domingo Sánchez Montero, operario de Parques y Jardines. 
Don José Torrado Salís, Mozo de la limpieza de Casas Consis-

toriales. 
Don Asterio Vaquero Hernández, operario del Servicio de Lim­

piezas. 
Don Felipe Vaquero Sánchez, operario del Servicio de Limpiezas. 
Se acordó quedar enterada de la concesión de las siguientes can­

tidades por dote matrimonial: 
3.703,50 pesetas, a don Hilario Alonso Gil, operario de Parques 

y Jardines. 
3.060 pesetas, a don Sebastián Arias Darribas, operario de Lim­

piezas. 
4.000 pesetas, a don Luis Cuesta Aparicio, operario del Servicio 

de Limpiezas. 
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4.000 pesetas, a don Valentín Teófilo Delgado A1cón, operario 
del Matadero. 

4.072,50 pesetas, a don Gregorio Esteban Lázaro, operario de 
Cementerios. 

3.885,30 pesetas, a don Juan Fernández Gómez, Conductor de 
Talleres Generales. 

5.960,70 pesetas, a don Francisco Gallego Belda, Desinfector ca­
millero del Laboratorio. 

3.366 pesetas, a don Ricardo Hernando López, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

3.060 pesetas, a don Martín Luis Casares, Vigilante de Mercados. 
3.702,60 pesetas, a don Carmelo Martín Sanz, operario de Obras 

Sanitarias. 
3.060 pesetas, a don Constante Martínez Pereira, operario de 

Limpiezas. 
3.366 pe etas, a don Marcos Pardo de Pablos, operario de Par­

ques y Jardines. 
3.366 pesetas, a don Francisco Rascón Joglar, operario del Ser­

vicio de Limpiezas. 
3.366 pesetas, a don Mariano Rodríguez Salas, operario de Lim-

piezas. 
1.800 pesetas, a don Emilio Saugar García, operario del Matadero. 
4.000 pesetas, a don Félix Saugar García, Matarife municipal. 
3.060 pesetas, a don Lucio Terrón Díaz, operario del Servicio 

de Limpiezas. 

* * * 
ANUNCIOS 

. En cumplimiento a' lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Gloria Cer­
vera Osés proyecta establecer un taller de ajuste en la casa núme­
ro 4 de la plaza de Juan Zorrilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té-" 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

... ... * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Cabrero 
Recio proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 1 de 
la calle de los Monederos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

... ... ... 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hidroeléctrica Es­
pañola (S. A.) proyecta instalar una estación transformadora en la 
casa número 8 de la calle de Martín de Vargas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

... * ... 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Patronato ' de 
Protección a la Mujer proyecta - instalar un depósito de fuel-oil 
ue 15.000 litros y. un electromotor de un caballo de fuerza en una 
casa sin número de la calle de Peña Grande. 

Las personas que se consideren perjudicadas Dar dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-V ILU. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Artemio Ochoa 
Allende proyecta establecer un almacén de maderas en la casa nú­
mero 4 de la calle de Luis Peidró. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~: :{: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale~ 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Virtudes 
Amega Pardo proyecta establecer una chatarrería en la casa nú­
mero 16 de la calle de Juan Navarro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:.1: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulino Lá­
zaro Arribas proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el puesto número 13 de la planta segunda del Mercado 
de Barceló. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cesáreo Valle 
García proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la tienda número 51 del Mercado de Maravillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de ,publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1960,-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

*' 1,: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hilario Es­
calada Pérez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el cajón número 46 del Mercado de la Prosperidad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN Josí; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" ... ... 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio García 
Benavente proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en los cajones números 199 y 201 del , Mercado de Maravillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Tudela 
Alcaraz proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 18 de la calle de Linneo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

1,: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas rilUnicipale~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cipriano Gómez 
Sánchez proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en el caj Óll número 30 del Mercado de Ibiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILU. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Fer­
nández Martínez proyecta establecer una fábrica de perfumes en la 
casa número 4 de la calle de Mütler. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FEIl~ÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Gue­
rrero Serrano proyecta establecer un tatler de herrero cerrajero en 
la casa número 2 de la calle de Salustiano Moreno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILU. 

* * >4: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Her­
moso Hernández proyecta instalar un electromotor de 0,33 cabatlos 
de fuerza en el cajón número 39 del Mercado de San Miguel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1960.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Guío 
Sánchez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,33 caballos, en la casa número 6 de la catle de Orión. 

Las personas que se consideren perjudicadas ¡lor dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN . .l.NDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan de Dios 
Vallejo Moreno proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos 
de fuerza en la casa número 6 de la calle de Orión. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento · a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Provincial Eléc­
trica (S. A.) proyecta instalar un transformador de 250 kilovatios 
en una casa sin número de la avenida de Pedro Díez (Carabanchel 
Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN Jos~: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Muñu­
mel Segovia proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en el cajón número 23 del Mercado de Bami. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN Josío 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Com­
barro Meléndez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de dos caballos, en la casa número 3 de la calle de Monte Esquinza. 

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo · que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento. a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Collar 
Boto proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
los cajones números 9 y 10 de la planta segunda del Mercado de 
Chamberí. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle 
de Valencia, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica- o 
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 3 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN Jos1'\ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 2 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 117 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:Ir; * '" 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletíl~ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 2 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 301 de la calle de Bravo Murillo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el articulo 12 del mencionado reglamento . 

Madrid, 3 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :le 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 110 de la calle 
de San Bernardo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de los que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 5 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de junio de 1960 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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